
Año CCLXIII.-—Tomo I Martes 18 Marzo 1924 Núm. 78.—Página 1449

DÍRECCION-ADMINISTRACION:
Caile dci Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Teléfono núm» 25-49

VENTA DE EJBMPLAItíaS: 
l^lnisterio de la  Gobernación, planta bafft* 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

'M-

Parte ofidaL

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto autorizando al Gobierno 

f,ara que España acepte la invita-- 
dón hecha por la Oficina Interna- 
donal de Montevideo y preste sU 
adhesión al Convenio Postal Pan-* 
americano.— Página 1451.

Otro declarando en suspenso la ob
servancia de las disposiciones con
tenidas en el capitulo de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública para la adqui-* 
sición en Inglatei^ra de 7.500 tonela
das de carbón Cardiff^ con destino a 
los depósitos de la Marina,—Pági
na 1451.

Otro declarando cesante a su instancia 
del cargo de Director facultativo de 
las minas de Almadén a D. Enrique 
Conde y Diez.— Página 1451.

Otro nombrando Director facultativo 
de las minas de Almadén a D. Eran’* 
cisco Pintado y Carranza, Ingeniero 
de Minas.— Página 14 51.

idepartaí\iemtos ministeriales

Gracia y Justicia.
Realeŝ  órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad que se in
dican a los señores que se mencio
nan.—Páginas 1451 y  1452.

Otra declarando ju b ile o  a D, Raí-* 
mundo García Calzado, Jefe de la 
Pcisión de Belorado.— Página 1453. 

Otra dictando reglas para dar cumpli
miento al Real decreto de iO del mes 
actual, relativo a estadística de fo -  

Páginas y  1454.
Otra promoviendo a la plaza de Jefe 

de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones ,a D. Pedro Yés- 
ter Sixter, Oficial de la Provincial

de Málaga, destinándole a la , Pre
ventiva de Jerez de los Caballeros,— 
Página 1454.

Otra circular disponiendo que por los 
Presidentes de las Audiencias terri^ 
toriales, y ,haciendo uso de las fa 
cultades de inspección y vigilancia 
que les confiere el artículo 710 de la 
citada ley, se practiquen las inves
tigaciones que consideren oportunas, 
dando cuenta o, esVe Ministerio del 
movimiento de la entrada y  salida 
del personal judicial de su territo
rio jurisdiccional, y especialmente 
del uso de licencias.— Página 1454.

Guerra.
Real orden , prorrogando por quince 

días la comisión indemnizable del 
servicio conferida al Comandante 
de Infantería D. Yictoriano Casa- 
jús Chambel, Agregado militar en 
Wáshington.— Página 1454.

Marina.
Real orden ¡ascendiendo al empleo de 

Contadores de navio a los Contado
res de fragata D, Juan Gea .Sacasa, 
D. Francisco Ortega Lorca, D. José 
Gutiérrez García, D. Manuel Muñoz 
Martínez, D. Antonio Riquelme Itu^* 
rralde, D. Francisco Lefler Sanz, don 
Adolfo Carrasco Pérez y  IL Manuel 
González Mariscal.— Páginm  1454 y  
1̂455.

Hacienda.
Real orden prorrogando por quince 

días la licencia que por enfermo se 
encuentra disfrutando D, Manuel 
Eotremera do Torre, Oficial de pri
mera clase de la Administración de 
Contribuciones de Barcelona.—Pá
gina 1455.

Otra ídem ^por un mes la licencia que 
por enferma se encuentra disfru
tando doña Paula Pérez Duro, Au
xiliar de primera clase de la Teso
rería de Hacienda de Ciudad Real. 
Página 1455.

Otra Ídem id. id. que se encuentra dis
frutando D. Miguel Fálomir Abad,

Auxiliar de primera clase de la In
tervención de Hacienda de Burgos, 
Página 1455.

Instrucción pública y Bellas Artea
Real orden declarando a D. Manuel Hi

lario Ayuso excedente en el Cuer
po de Catedráticos de Instititto .— 
Página 1455.

Otro disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen a 
ocupar en el escalafón tô ' números 
que se indican.—Página 1455.

Otra nombrando para la Cátedra, de 
Agricultura y técnico Agrícola e In* 
dr.strinl del Instituto de Gerona a 
D, Jaime Gálvez Muñoz, Catedráti-* 
co excedente.—Páginas 1455 y 1456.

Otra ídem a D. Francisco Marcos Pe- 
layo Catedrático numerario de Pro
cedimientos judiciales y Práctica 
forense de In, Facultad de Derecha 
de la Universidad de Oviedo.—Pá-̂  
gina 1456.

Otra ídem a D. Alejandro Llovet Ca
tedrático numerario de Agrícuturgi 
y técnico Agrícola e Industrial dél 
Instituto de Lugo.— Página 1456.

Otra disponiendo se amortice la plaza 
de Catedrático de Psicología del Imt^ 
título de La Laguna; y que la refe
rida enseñanza quede a cargo del 
Cdtedráticó numerario de dicho Cerir 
tro D. Luis Medina Jurado.—Pági
na 1456.

Otra nombrando a D. Ramiro Sas Pro
fesor especial de Lengua francesa 
del Instituto de Cáceres.— Página 
1456.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer una plaza 
de Profesor de término de Aritmé
tica y Geometría prácticas y  Ele
mentos de construcción de la Es
cuela de Aries y  Oficios y Bellaí 
Artes de Barcelona.— Página 1456.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Astronomía esfé
rica y Geodésia, vacante en la Foj- 
cuUad de Ciencias de la UniversU 
dad de Zaragoza.— Página 1456.
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Otra Ídem id. id, la provisión de la 

Cátedra de Fisiología hum m a, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.—Pá
gina 1.457.

Otra, circular, disponiendo sé interese 
de los Rectores de las Universidades 
del Reino loy organización de confe
rencias de divulgación del nuevo 
Eistatuto rnunicípál.^Página 14W.

Real orden relativa a  la adjudicación 
de premios del Concurso nacional de 
Literoduro..— Página 1457.

Otra prorrogando por un mes la U-- 
cencía que por enfermo se encueíi- 
tra disfrutando D. .Julio Iluici Mi- 
randa, CatedróMco del Instituto de 
Cartagena.—l^ágina 1457.

Dtra ídem. id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Manuel Y. Loro, Cá- 
iedráfico del Instituto dm Badajoz. 
Página' i

Otra concediendo un mes de Ivcemia 
por enfermo a Z>. Antonio Boyer, 
Catedrático del ImtUutO:,, de ' Sata- - 
manca.— Página 1457-

Otra ídem id. id. a D. Florencio Elias 
V'iguera, Profesor de Religión deU 
Instituto' de Pamplona. — Página 
14-57. .

Vira ídem id. id. a D. Joaquín Alvarez 
Pastor, CatedróMco de Psicología 
del Instituto de León. — Párjina 
14.57 y 1458.

Otra disponiendo se den los ascensds 
de escala y que los Ctíiedráticos de 
Untversiddd (Júe se' rríencionan pcs  ̂
sen a ocupar número efi lxís Seccio
nes del escalafón que se indican con 
lós sueldos que deiermvtioM. — Pá
gina i 4'58.

Otra disponiendo se amincie a concur
so previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Psicologia, Lógica 
E'íica y Rudimentos de Derecho, va
cante en el Instituto de Segovia.—= 
Fá.qina 14'58.

ik r a . disnoniendo quede reducida ql 
'sueldo de entrada de 4-.€'|OíO ve se tas 
la amortización acordadoi de una do
tación de S;G'0O en la segunda sec
ción del escalafón, del Profesorado . 
de tórmino de las Escuetas Inclus- 
trinJpR 1.1 de Artes y Oficios.-—Pági
na 1458.

ÍMra díspomendo- se curUpW en sus 
prapios términos la sentencia^ dic- 
'foéa por ^  Rain cuarta del Tribu
nal Suoreiito en el pleito contencio
so ^admÁnistTativo prorrtovidá por 
JL Adelérdo Peral y  Sdez, contra la 
TiéaZ orden dé 2í de Né'viémbre de 
n22.— Página i mis.

t)tra declarando excedente del cargo ■ 
de Profesor de término dé td Es
cuela Iñdustriáí y de Artes ij Ofi
cios de Zaragozana D: Octavio Tiñas 
Heras.— Página 1458.

Útra ídem id. del cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escueia Industrial de 
Befar a D. Enrique BrocMn Comen-

. dador.— Páginas 1458 y 1459.
Ú'tra declarando cesante a D. Baltasar 

Castro y Sánchez, Portero cuarto de 
de este Ministerio con destino en el 
ínAtitutO' de Lugo.— Página 1450.

WÉál ofden declarando amortizada una 
plaza de Ingeniero Jefe ^de primera

clase del Cuerpo de Minas, vacante 
por fallecimiento de D. José Grego
rio Martínez GariHdo.—Página 1459. 

Otra disponiendo se continúen durante 
el actual ejereicia^ económico, por el 
sistema de administración, las obras 
de construcción de los caminos ve
cinales números 322 y  403 de lef 
provincia de Soria, denominados de 
Langa de Duero a Castillejo de 
hiedo, y  de Zayas de Mascones a San 
Esteban de Gor.— Página 1450.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que pon enfermo se encuen
tra ,disfrutando D. Rarríón Alonso y 
Alonso, Ingeniero de Minas afecto al 
Distrito de Sevilla.— Página i 

Otra disponiendo se continúen durayi^ 
te el actual ejercicio económico, por  
el sistem.a de administración, las 
obras de construación de los cami^ 
nos vecinales números 307 y 331 de 
la provincm de La Coruña, denomi
nados de SoJm Boque, al lugar de 
Salgueiros 'ipde Betmzos a la Yic^e» 
Página 1450.

Otra ídem id,, id. las obras de com<  ̂
trucción del camino vecinal núme
ro 401 de la-provincia de León, de- 
nónünad0 de M carretera de Saha^ 
gún a las Arriondns a Pmenteaiñiu- 
héy.— Página 1459:

Otra declarando amortizada una, plaza 
dé Ayudante monjor de tercera clase 
dél Servicio Agronómico, va,emite 
por júbilácvón de B: Gaspar Méner 
Até7Y}miy\-^á,gina:íí^9l 

Otra prorrOgándp por un mes la tiecn- 
eia que por enfermo se encuentra 
disfrutándo D. Federico Güez, Ma-» 
quinisia ajustador de la Escuela es
pecial de Tngemeros de Minas.—Páí- 
ginas 1459 'y 1460.

Trabajo, Comercio O Industria,
Real ordérí autorizando a, D\. Eugenio 

Amhruster para- el uso del cambió 
de dé nominaciones de los contadO'^ 
Tés  eléctñcos que se indicm^-MPá- 
gvna 14 60-.

Otra disponiendo se inscriba en el Re- 
gisiro creado por el articulo 1.® de 
Im ley de i A de May o dé 1903 la en
tidad ''Unión Levantina'',^ ineen- 
d'ios, domiciliada en Talenda.—Pá
gina 1400.

Otra aprobando^ el contador de vatioS'^ 
hora para corriente continua,, tipo '■ 
B. T.,. sistema J. Mv, reformado erí 
la forma que - sé indiea.-Página 1460.

' Otra 'declaréndo- á D: Luis de Benito ■ 
Rico excedente voluntario del cargo 
de Auxiliar de .primera clase de este 
Deporrtamento.— Página 1461.

Admímstradón central.

DEPARTAMEMT.OS' MINISTERIALES ^
Gragu y  Justicia,—^Dirección general 

de los Registros y del Notariádó.—- 
Designando a los Registradores y  
Notarios que se mencionan para que ■. 
formen parte de la Asamblea regio
nal de técnicos, perceptores y paga
dores de foros, que con carácter ofi-^ 
cial ha de celebrarse en Santiago de 
Galicia,— Página 1401.

H a c ie n d a .—Dirección genera] del Te^ 
S'oro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado,— 
haberse emitido ObUgacicm.es del 
Tesoro en las condiciones que se in̂  ̂
dican.— Página 1461.

Dirección general do Aduanas.— 
tancía de D. Antonio Moreno Mar-, 
tinez, vecino de Córdoba, solicitando 
aub'orización para elaborar un sus^ 
tüutivo. del café.-—Página 1461.

Dirección_ general de la Deuda y Gla-n 
ses pasivas.—An¿¿nc¿a?2di9 haber su-, 
frido extravio los cupones de Id 
Deuda al 5 por 100 {emisión de 
19-17,, vencimiento de Agosto dé, 
'1923, cuyos números se indican.--* 
Página 1461.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general d-e 
Adm:ixiistraGióa. — Convocatoria de. 
oposiciones a ingreso on la prímerii 
de las categorías'del Cuerpo de Se-̂ . 
crotarios de Ayimtamiento.— Pdgim 
m: 1461.

I n s tR u g c ió n ^  p ú b l i c a .— ^Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo dé 
traslada la..pvovis:ián de la~ Cátedvá_ 
de Astronomía esférica y Geodesia^ 
vacante en la Facultad dé Ciencia^ 
de la Universidad de Zaragoza,— Pá ,̂ 
gina 1462.

Idem id. id. la provisión .jde la Cátedvd 
de Fisiología Lífimana, vacante en Id 
Facultad de Medicina de la Univer-^ 
sidod de Salamanca.— Página 1462.;

Idem  idJ id, la provisión de la Oáté* 
d,va de Psicologia, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, vacante eU. 
el Instituto de Segoviá. — Páginct

; 1462 . 1
Dirección general de Bellas Aries.-« 

Nota bibliográfica, de una obra irá-, 
presa en castellano en el extranjeró 
que desea introducir en España doñ 
Pelayo Vizuete. Picón.—Página, 1463.

.E omento.— D irección general de Obraá 
públicas.—Circular disponiendo qué 
en los proyectos que se redacten erí 
lo sucesivo se tenga en cuenta,^ asi, 
para la coQistrucción,. como para M 
reparación o conservación de afir-i 
moxLos, que los trapajos de consoli-. 
dación kan de realizarse en forma 
análoga a los> de agotamiento o eje-i 
cución de. fundaciones especiales'}  ̂
que se redacte' un presupuesto se-̂  
parado para dichas operaciones, y 
fijando la, cantidad qe deben abo-, 
nr los contratistas y destajistas qué 
utilicen para sus trabajos maquina-i 
ria propia dq la Administración.^- 
Página 1463>.

•Caminos Yecinales.—Apro&ancfo el ex-̂  
podiente, de declaración de utilidad, 
pública del camino vecinal de Câ . 
beza del Caballo al puente sobre el 
arroyo de la Greda por la Yidbla>i 
provincia dé Salamanca. Pági^ 
na 1463.

Idem id. id., de los ocho caminos 
cíñales que se mencionan.—PdgU  ̂
na 1463. ’

Ferrocarriles'.—Resultado del escruH^i 
nioi dél Tribimai regio^ial del 
rrocarril de Madrid vk Aragón y  Con^ 
pañias agrupadas.—Página 1463

Dirección general de Agriculiura ^  
Montes. — Prorrogmido por im  méSi 
la Ucencia que por eñférmo se en^ 
cuenfra (MsfvuMmdñ D. J&sé-Aloúsfi
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de la Torre, Ingeniero agrónomo, 
Director de la Evitación de Pomolo
gía- de Tiñan-a {Oviedo). — Página 

' 1.Í63. ■
prorrogmido liasta el 13 de Abril pró

ximo la lieeñcia que por enfermo 
se encuerUra dis-frutándo B, Joa^ 
quín -Gómez Guerrero, - Ayudante del 
Servicio Agronómico.— Página 1464. 

^^iiuncíandQ que el Gobierno de Tur
quía ha 's-oUevíado la eolaboración 
de un Ingeniero agróno-mo español

para dar mayor extensión al cultivo 
de los núgales en las cestas dcl Mar 
Negro ye para proceder a una lucha 
metódica contra las enfermedades 
que atacan a dichos árboles.—Pá
gina 1464.

üsjml de Is-dbel 11.— Resultado del 61 
sorteo de amortizoxión de Céihdns 
garantizadas por este Canal. —r- Pá
gina 1464.

T rabajo , Com ercio  ,e I n d u s t r ia .— See- 
ieién de Cotmercio in terior.-C once-

diendo un plazo de ocho días pa,rd 
que completen su documerdación 
los aspirantes al concurso anuncia^ 
do para proveer dos plazas de Co^ 
rredor de Comercio que han sidú- 
aimnentadas en el Colegio de Albar .̂ 
cele.—Página 1464.

An ex o  1 — B o lsa ,—  Su b a st a s .—  Ad -:
MINISTRACION PHOVIMGIAL. ■ VNUN-:'
GI'OS OFICIALES.

Anexo  2.^ —  E d ic t o s , -
TADÍSVriCOS.

'C u a d r o s  r s -

PARTE r c i

á
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S. M. el Don Alioiaso XIII
(q. D, g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
As'turias e Infantes y doímás personas 
de la Auí>:usta Real Familia, contínljan 
sin novedad en su importante salud.

iilEi■Sffk'

i i L i X á g :

EXPOSICION
SEÑOR: Acordada por el Gobier- 

lio de S. M. la aceptación imr parte  
de Es-p aña del Gonveni ó Postal P an 
amerricaiio, fírmado en 15 de Bép- 
íiembre de 1921Í no ba podido lle
varse a efecto dicho acuerdo por la 
dificultad de- aplicar el artículo 6 .« 
del Convenio m encionado, reiatiivo 
a la concesión de. franquicia  postal 
a la Oficina In ternacional de la 
Dnión Postal Panam ericana, a los 
Cuerpos diplom áticos de los países 
signatarios y a los Cónsules- len su 
cofrespondencia oñedal, por el ré 
gimen legal existente en nuestro  
país desde la ley de P resupuestos 
dé 1920, que suprim ió en absoluto 
la franquicia para  la corresponden
cia privada y las  severas restricc io 
nes que dictaba en lo concerniente 
a la correspondencia oflciial.

En las  conclusiones acordadas por 
el primier Congreso nacional del Co
mercio Español en U itrainár, re la 
tivas a comiunicaci one s p o s ta l es, se 
hizo p resen te  la conveniencia de 
efectuar la 'recomendación del Go
bierno de S. M. para  la ejecución 
real y efectiiva to tal del m encionado 
Convenio P oís tal Panam ericano; y 
estimando: el D irectorio M ilitar que 
ello ha de rep o rta r ven ta jas al in 
terés nacional, el P residente que 
suscribe tiene el honor de som eter 
a la .sancióii de Y. Ai. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1924.
i- ■ SEÑOR:.

■ AGL. ñ. P. (le-V. M.,/
M m im u P r im o  DE B t v r e a . y

REAL DECRETO
A propuesta  del Jefe  del Gobier

no', P residente del D irectorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíeulo I."* Se au toriza al G o-.: 

bierno p a ra  que E spaña acepte la 
invitación tiecha por la Oficina In 
ternacional de Montevideo y p re s 
te su adhesión al Convenio Postal 
Pánaimericano, firmado el 15 dé 
Septiem bre de 1921.

Artículo 2 .® Como .consecuencia 
de Ip dispuesto en el ariículo an te
rior,; se podrá establecer, la f ra n 
quicia postal que estatuye especial
mente el artículo 6 .°. del Convenio 
Postal Panam ericano, quedando de
rogada, por Lo que a esto respecta, 
la  diisposición segunda del artículo 
14 de la ley de P resupuestos de 
1920 a 1921.

Artículo 3.° P o r los M inisterios 
de Estado y Gobernación se d ic ta 
rán  las disposiciones correspoií- 
d ientes p a ra  ebcum piim ienio 'de es
te Real decreto.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Marzo de mil novecientos vein
ticuatro.,

ALFONSO
®1 Fí*<3Sldént® del Bírectorlo Militar,

Míg u k l  P r im o  d e  R iv e e a  y  ü h b a n s j a »

REALES DECRETO.S
A propuasta dél Jefe de Mi Gobier

no, Presidente dcl Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo imico. Queda en suspen

so la obsíervancia de las disposicioneis 
conten i das en el 'Capítulo 5.® de la Ley 
de Admini'.stra.ción y Coniabilidad de 
la Eacienda pública para la adquisi
ción de 7 .5'OiOdoneladas- de ccrbón Car- 
diff en Ingilaterra, que conducirán a 
la Península los buques “■Contramaes
tre Gaisado” y '“Esipaña número 3”, con 
destino a los depósitos de la Marina, 
por ser de urgencia y pf rcntoriedad 
este servicio y por hallarse, por tanto, 
comprendido en lo dispuesto on, el

Real decreto de 18 die Septiembre 
último.

Dado en Palacio 'a calor ce de Marzp 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ;■
121 Frc»lílento del Directorio Militar, ^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b j í Íi

A'proipuesia del Jefe del Gobierna, 
Presidente del Directorio Militar, dé 
conformidad con la del Consejo de Ad:-; 
ministración de das Minas de Amauétí 
y Árrayanes,

Vengo en declarar ciesante, a su Ins-: 
tancia, del cargo diO Director faicultar-; 
ti YO de las minas de Almadén a 
Enriquie Conde y Diez.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Miarzo de mil novecientos veiní icuatr^v

ALFONSa

El Bresiü«nte del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j <̂

A propuesta deV Jefe dél Gobiernoj 
Presidente del Directorio Militar, de 
conformidad con la deil Consejo de Ad-: 
ministración de las Minas de Almadén 
y Arrayanas,

Vengo eii' nombrar Director faculr-- 
tativo de las minas de Almiadén a don 
Francisco Pintado y Carranza, Inge- 
niei^o de Minas.

Dado en PalaciO' a diez y siete d« 
Marzo de mil novecientos veinticuatro.'

ALFONSO '
Bü Presid'eate del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ?

EPilMEilflS liMlES
m a A  X JDSnaA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g iff  

con sujeción a lo dispuesto en 
regla 1 fFrnn ----   •-'r!
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lo 303 de la ley Hipofecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re- 
gisf.ro de la Propiedad de Oriliuela, 
de segunda clase, a P. Francisco 
Salas Abella, que sirve el de Berga 
y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conociimiento y efectos 
oporiunos. Dios guarde a V. I. ean- 
’clioa años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
■ GARCIA-GOYENA
Señor Jefe superior de lois Regis

tros y del Notariado.

I------------------- ------------ -
Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),

con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.», turno primero- del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te- 
tiido a bien nombrar para el Re- 
giistro de la Propiedad de Saldaña, 
de tercera clase, a D. Ricardo Me
rino González, que sirve el de La- 
redo y resulta oon derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. L 
para su conociimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu- 
chOvS años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

ISeñor Jefe superior de los' Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno primero del artícu
lo''soS de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Cogollu- 
do, de tercera clase, a D. Arturo 
Pudín Sierra, que sirve el de Ne- 
greira y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
opoTíunos. Dios guarde a Y. I. mu- 
cbcvs años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

Ei Sub5=coretarlo encargado de! Ministerio,
GARGIA-GOYENz\

Señor Jefe superior de lo>s Regis
tros y del Notariado.

Ikno, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla l.^  turno primero del artícu
lo 363 de la ley hipotecaria, ha te

nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Moguer, 
de tercera clase, a D. Pedro Alcalá 
Espinosa, que sirve el de Yalle de 
Gabuérniga y nesuiRa con derecho pre
ferente entro los demás solieitantes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conociimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y* L mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de ios‘ Regis
tros y del Notariado.

Ilm<o. Sr.: ¡S. M. el Rey (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.*, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Sueca, 
de primera clase, a D. Manuel Le- 
zón Fernández, que sirve el de Pe
ñaranda de Bracamonte y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos año's. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lois Regis
tros y del Notariado.

Ilmot. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla i . ‘, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Monóvar, 
de primera clase, a D. José He-
rráiz Ruibal, que sirve el de Yilla- 
franca del Panadés y resulta el más 
antiguo de los; solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I.
para su conocimiento y efectos
opoTtunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos' años. Madrid, 13 de Marzo
de 1924.

El Subsecretario encargúelo del Ministerio, 
G A R C T A -G O Y E N A

Señor Jefe superior de lo-s Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla i . \  turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para ej Re

gistro de la Propiedad de. Bujalaii-: 
ce, de segunda clase, a D. María-; 
no Yalenciano Morales, que s.irvéí 
el de Navahermosa y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y:t i- 
para su conocimiento y efectos; 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu-i 
chos años. Madrid, 13 de Marzó! 
de 1924.

El Subsecretnrlo encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lo<s Regis;-» 
tros y del Natariado<,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)V 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.“, turno segundo del artíou-, 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-: 
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Cazalla 
de la Siierra, de segunda clase, a
D. Antonio Hierro Serrano, que sir
ve el de Ríoseco y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conociimientQ y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos- años. Madrid, 13 de Marzó 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlsterl»,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis-, 
tros y del Notariado.

Itoo . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)',
con sujeción a lo dispuesto en, la 
regla 1.*, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-; 
nido a bien nombrar para el Re
gistro' de la Propiedad de Daroca, 
de tercera clase, a D. Jos;é Esteve 
Reig, que sirve el de Morella y re
sulta el más antiguo de los' solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conooimiento y efectos, 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marztf 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
G A R C IA -G O Y E N A

Señor Jefe superior de lo.s Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g-).
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla l.% turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiiedad de Valoría



Gaceta de Madrid.—^Núm, 78 18 Marzo 1924 1453
■ la Buena, de teroera clase, a don 

Antonia Jiménez Juinea, que sirve 
el de Marquina y resula el mási an
tiguo de 1.0.3 solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu- 
phos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El SuT^secretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

geñor Jefe superior de los; Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla i .“, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, Ea te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Villarca- 
yo, de tercera clase, a D. José Al- 
yarez y Pérez, que sirve el de 
yiivero y resulta el más antiguo de 
los soiioitantes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su cono oimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu- 
jclios años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Sutxsecretarlo encargado del Ministerio,
i GARGIA-GOYENA
Señor Jefe superior de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .l,
■ ion sujeción a lo dispuesto en la 

regla 1.*, turno segundo del artícu- 
1 lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te

nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Ledes- 
ma, de tercera clase, a D. José Iz-i 
quierdo Gómiez, que sirve eí de Lo- 

' grosán y resulta el más antiguo de 
los sol i citantes'.

Be Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu- 
Pños años. Madrid, 13 de Marzo 

; Se 1924.
j- El Subsecretario encargado del Ministerio,
( GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lO'S Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
ton sujeción a lo dispuesto'en  la 

: 1;*̂ , turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te- 
liido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Baltanás, 
íie tercera clase, a D. Desideriq To-

ranza Toranzo, que sirve el de Gas- 
tellote y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.» del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Yillacarriedo, de cuarta 
clase, a D. Santiago Liaño Yillar, 
que sirve el de San Yicente de la 
Barquera y resulta el más antiguo 
de lo’s solicitantes'.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y fefectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lo-S' Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.» del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Albarracín, de. c ierta  
clase, a D. Luis Losada Fernán
dez, que sirve el de La Gañiza y 
resulta el más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 11524.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
GARCLA^GOYENA

Señor Jefe superior de lO'S Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.̂  del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Gangas de Tineo, de 
cuarta clase, a Y). Luis Suárez 
Sánchez, que sirve el de Arzúa y

resulta el más antiguo de los soM- 
citantes.

Do Real orden lo . digo a V. I. 
para s u . conoeiimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlaterio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.  ̂ del artículo 303 ue la 
ley Hipot-ecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Yiillar del Arzobispo, do 
cuarta clase., a D. Francisco Lo-̂  
meña Gahete, que sirve el de Sa- 
cedón y resulta ei más antiguo de 
los solicitantes'.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para su conocíimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid; 13 de Marzo 
de 1924.

El Subeecrctarlo encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis* 
tros y del Notariado.

limó. Sr.: Hallándose comprendidc 
en lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 die Mayo de 1913 don 
Raimundo García Calzada, Jefe de la 
Prisión de Belorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesta 
jubilarle, con el haber que por claisi- 
ficación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coniocimiento y fines consiguienles. 
Dios guarde a Y. I. muchos auo-s. Ma
drid, 13 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector general do Prisiones.

Para el cumplimiento del Real de
creto de 10 de Marzo actual, y confor
me a lo dispuesto en el artículo 4.» di 
la misma disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dictar las siguientes reglas:

1.a Los perceptores de rentas fo- 
rales y de derechos análo'gos exiisten
tes en Gailicia que, con arreglo al Real 
decreto citado, deben presentar por 
duplicado relación de las que posean 
ante los Registradores de la Propie
dad en cuya demarcación radiquen iai
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fincas gravadas, consignarán en la re
lación, a ser piosible, además de la/s 
circunstancias señaladas en el artícu 
lo 1.0 de la disiposición legal referida, 
;a contidbuición que se satisface por la 
renta foral, el laudemiO', los datos re
feren fcis a titulación, consignande, si 
existo, carta foral, si eslá inscrita en 
el Regiistra o solaimente si el perceptor 
del canon se halla en posesión de pago 
reconocida o no judicialmente por 
prorrateos practicados, y su fccliai; 
laudemiois percibidos! y fecha de la 
percepción de los mismos, con m'ás las 
obseryaciones que se consideren con
venientes, datos unos y otros conte- 
nidois en las hojas que se envían a los 
Regiislradores de 'la Propiedad.

2.a Los Registradores de la  Propie
dad anotarán los estados de relación 
antes indicados, por riguroso orden de 
presentación, en un libro encuaderna
do, formado con hojais' de papel co
mún, foliado y sellado con el sello del 
Registro, extendiándose al principio la 
diligencia de apertura con la  fecha 
del diía en que comienzan a extearder- 
se los aisientos,

3 .a La declaración en que se hídlem 
interesados menores de edad., incapa- 
ci'tadois, mujeres casadas, ausentes o 
herencias no aceptadas, deberán estor 
suscritas por las personas que legrl- 
mente les' presenten d  que se ha:Hen 
autorizadaís’ para adm inistrar sus bie
nes.

4 .a €ua?ndo sean varios los percep
tores de rentas, hará la  declaración el 
que designe la mayoría. Si se tra ta  de 
subí oros, el perceptor de la renta de
berá expresar el noinibre de la peiso- 
í\l a quien satisface a  su vez canon o 
j?^nsión.

5.a Los Registradores devolverán a 
;^s inleresados las declaraciones que 
no se aijusten a las prescripciones an 
teriores, indicándotles la forma de sub- 
sainar los defectos.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimient'O y efectos. Dios guar
de a Y. S. muichos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario eircargado del MinisterJ<>,
GARGIA-GOYENA

Señores Registradores de la Fropiedad
de Galicia.

Exorno. iSr. : S. M. id Rey (q. D. g.l 
ha tenido a bien promover >en turno 
d'e antigüedad, conforme a lo dispues
to en d  íariículo 2.® dd  Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la  plaza de 
Jefe de prisión de segunda clase dol 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.0O'O pesetas, y va

cante por jubilación de D. Raimundo 
García Calzada, a D. Pedro Yéster Six- 
ter, Oficial de la provincial de Má
laga, que ocupa el número 1 en el 
escalafón d-e los de su clase, con des
tino a la preventiva de Jerez de los 
Caballeros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
6u conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. É., muchos años. Madrid, 
17 de Marzo de 1924.

E l Süb»ecretario encargado del Ministerio^
GARCIA-GOY'Éi'  ̂A 

Señor Inspector general de Prisiones.

ÍREAL ORDEN CIRCULAR
A raíz d'e establecierse en este Mi- 

pisterio la  Oficina -d© reclamaciones se 
recibieron múltiples denuncias de au
toridades y  partícülares sobre-la fal
ta de residencia en sus distritos de los 
Jueces de prim era instancia, y ©staS' 
quejas eran tanto más claanoroisas- 
cuanlo más cerca se encontraban los 
partidoís judiciales de los,grandes cen
tros de poblaición.

Se evi'dfenciaba de ^Gste modo que por 
excersiva indulgencia de los isuperio- 
res jerárquicos o por una ilegal cos- 
tJimbre, apoyada en la infiuencla po
lítica, algunos jueces permanecían en 
la cabeza He partido tan  sólo el tiem
po estrictamene neceíSario para cum
plir los más perentorios deberéis de su 
cargo y abandonaban su territorio  ju -  
risdiccionaJ con una deplorable fre- 
cuencifa.

La mayor actividad 'desplegada m. 
e&tois últimos meses por todos los or- 
ganiismos inspiectores y iae saludables 
miedidas con que¡ se ha  tratado de reor
ganizar la Administración de justicia, 
manteaióHdoila en el prestigiOiSO' nivel 
tradicional, han disminuido nottable- 
m entelos abusos; pero para extirpar
los radicaknenle debo ponerse en efec
tiva vigencia el artículo 919 de la ley 
orgánica del Poder judicial, - a cuyo 
tenor los Jueces y Magistrados que se 
ausenten contraviniendo' a la ley, se
rán eonsiderados como renunciantes de 
su empleo y dejarán de figurar en la 
escala del Cuerpo, a menos quie ju sti
fiquen haberse ausentado por fuerza 
mayor.

En su viriiud, y para dar exacto 
cumplimiento a la citada disposición,

S. M; el Rey iq. D.:g.) se ha servido 
diisponer que por los Presidenties de 
las Audiencias territoriales, y hacien- 
do uso: de las facultades do inspección 
y vigilancia que expresamente Ies con- 
ñero el artículo 710 de la citada ley, 
oe vmcÁíqi^m. las investigaciones que 
cnTu'doren aporfunas a los fines indi-

caáois, dando cuenta deiallada a cstg 
Ministerio del. movimiento de la. 
trada y salida del personal -de..su t©.,* 
rritorio jurisdiccional,, y especiatee^ , 
te del uso do licencias, ©n la intelú f 
gencia de que en  los casos comiprebat* t 
dos de infracción de la aludida dlg. ' 
posición legal se procederá con taáo 
rigor.

De R.eal orden se lo participo a Y. I, 
par su conocimiento y efectos. Diíg 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 17, 
de Marzo de 1'924.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GA.RGIA-GOYENA

Señores Presidentes de las AudieiiGdai 
territoriales.

REAL URDEN' '
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gĴ

conformán:dose con lo propuesto pop. 
ese Estado Mayor Cerítrái y d'e acuer
do con el DiTecto'rio Militar, ha teni
do a bien p ro rro g ar por quince días 
la comisión indemnizáble del senh 
ero conferidá p ara  esa Corte poP  ̂
Real orden de 26 de Enero úlliiiíKf [ 
(D. O. núm. 23), al Uomandante k  4 
Infanbería D. Y ietoriano Casajíts 
Chambel, M aestro AgregadO' máhtó 
en W áshigton, al objeto de iníer,-; 
m'ar verbalm eníe a ese Alto Centro;; 
di s f ru tando duran te  di oh a p rorro-: 
ga de las m ism as ventajas conce- 
didaa por la Soberana clisposiciión 
citada.

De Real orden lo digo a Y. E. píira 
su conocim iento y dem ás efeictcs. 
Dío-s guarde a Y. S. muchos añas. 
Madrid, 15 de Marzo de 1924.

El General encargado del despoeíiOr
LUIS BERMUDE2 DE GASTBO

Señor General Jefe del Estado 
yoT Genfral del Ejércitvj.

i  ARIES

REAL ORDEN
Eycme. Sr.: Cumplidas la s  có®̂  

diciones reg lam en tarias  para el 
censo y declarados aptos por la 
Ju n ta  de clasifica'cióri los' Gontaidores. 
de frag a ia  D. J u a n  U ea Sacasa, doA 
Francisco' O rtega Lorca, D. Jo'Ŝ  
Guiérrez García, D. .Manuel 
Martínez, D. Antonio Riquelme 
rralde, D. F rancisco Leñer Saiift
D. Adolfo Garrasco^ Pérez y D.
Uuei González Mari se ah
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lo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, coTifor- 
miidos^e CO'H lo propuesto  p o r Y. E., 
ha t-enido a bien ascenderlos al Odn- 
pleo de Contador de Navio, con an- 
tiigüedad de l.o de Suero últim o, de
biendo ser escalafo'nados. p o r el or-. 
den- que se indica.

De Pieal. orden Lo di'go a Y. E. para  
&u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos, años-. Ma- 
drlid, 15: de Marzo- de 1924.

El Almirante éncargado del despacho, 
IGNACIO PINTADO

Señor In tendente general de Ma
rina.

REALES ORDENES 
rimo. S r .: Yáeto el expediente

promovido po r D. Manuel Estreme;- 
ra de Torre, Oficial- de p rim era  cla
se d-e la  A dm inistración de C ontri
buciones' d e  Barcelona, en  solici
tud de p ró rroga de licencia por en
fermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a'bien, de acuerdo con lo informiadó 
por su anmediato Jefe, concedérsela 
per quince días, con abono de me
dio' sueldo y como continuación de 
la que viene disfrutando', con a rre -  
8*10 al artículo  33' del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918.

De’ Real orden lo digo a V. I. p a ra  
les débidos efectos, con devolución 
de] expediente. Dios gnarde a  V. I. 
muchos añoSi Madrid, 14 d e  Marzo 
de 1924.

E í Subsecretario^ encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Diirecton general de Contri-, 
b-uciones.

Im o. Sr.: Yrstó el expediente 
promovido por' doña Paula Pérez 
Duro, Auxiliar de p rim era  clase de 
La T esorerfá dé 'Hacienda de Ciu
dad Real , en s o li c i tud de ampl i ación 
de licencia por enférma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
éon lo in form ado por su inm ediiato  
•lefe, s8' Ifa servidó' p rorrogarla  por 
fin m es, de conform idad' con  lo dis-.- 
puesto en  e f  c a so  segu n d o  d e l ar-  
tícuol 33 del R ég lam en to; d urante  
cuyo plazo’ soló devengará la inte^ 
resada haberes a m itad de sueldo  
Lhs prim eros ■quince d ías, quedando  
sin él los q u in ce r e sta n tes .

De Real onden lo digo a Y. I. para  
ios debiidos efectos, con .devolución

del expediente m'encionado. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 14 dé Marzo de 1924.

El: Sub3ecreta.rlo encargado, dtjl M lclsterlo, 
CORRAL

Señor Diirector general del Tesoro.

Timo. Sr.:. Yisto:, el expediente 
proaniovido, p o r D. Miguel Ealom ír 
Abad^ Auxiliar de p rim era  clase de 
la Inteivención de. Hacienda de Bur
gos, en solicitud de nueva prórroga de 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y . (q. D. g.) ha  tenido 
a bien, de acuerdo con lo informado 
por en  iinmediato Jefe, concedérsela 
por un mes, sin abono de* sueldo y 
como ccíntinuación dé la que viene 
disfrutando, con arreglo al artículo 
3'3 del Reiglamento de 7 de Septiem 
bre dé- i 918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos eféctos, con devolució'n 
del expediente,.. Dios...guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 14 de Marzo, 
de 192^4.

El SubseGreía.j?.lo-GncargaCo. del Ministerio,
CORRAL,

S eñor'In terven to r general de- la  Ad
m in istración  del Estado.

A R T E S
T BELLAS

guarde ai Y. S. muchos años. Madrid,■ 
'2:2 de Febrero de 1924.

El Sübs«cretftrÍo- encar^rado dei 
LEANfZ

Señor Ordenador de Pagos do este Miri 
niste.rio. ’ '

■ REALES ORDENES-
Yista la instancia de D. Manuel Hi

lario Ayuíso. Catedrático del Instituto 
die Guadalajarai, en la. que solicita se 
le c,onecd.a-la excedenci’ft en dicho car
go, por haber «ido nombracV3< (^tedrá- 
tieo de Psicología Experimental de la 
Universidad Central:,

Goiiisiáera'ndo que. el arlíenlo 1.» de 
la ley de 27 de Jhlio de 1918 facilita 
a todósi los Cat^edrátkos y Profesores 
depondientes: de- es '̂e Ministerio para 
que pueda.Ti sol ic i ira’ y ob tener la ex
cedencia voluntaria, sin sueldo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biein acceder a lo que se soRcita y 
que, de conformidad con lo duspuesto 
en los artículos la  y 4.° de la mencio
nada ley, se declare a D. Manuel Hila
rio Ayuso excedente en el Cuerpo de 
Catedráticos de Institutos, por un pe
ríodo que no sea menor de un año ni 
excedía de diez.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios [

Habiendo sido jubilado por Real 
decreto de 12 del actual, publicada 
en la ^G-ageta del 13, D. Gregorio 
Bernabé' -Pedrazuela, Catedrático do 
Psicología del Insíiituto de Sogovia, 

S. M. el; R'Iy (q. D.-g.) iia tenido; 
a:, b ien disponer, que “ se- 'den los- 
censos--de escala corrcsponrlicntesv 
y, en su -consecuencia, que los Ca-̂  
tedr áticos' D, Teodoro S a liras €a-u- 
sapo, D. Jenaro González Carroño,
D. Jesús M onfórt Romani, D, Pedrq 
A, Martíia- Rqbles, D. Míaniiel: Je-; 
rón im O ' Barroso, D. Yicente Serra-^: 
no Puente, D. José Yallejo Sáncliez 
y doña María L uisa García Dora-: 
do BeiruHo, pertenecí enteso a lo s 
Instátutos^ de.' Barcelo.na-, Sau' Sebas:- 
tián, Yálencia, Eam ora, Salamanca» 
Sántander; Se’govia^ y Castellón^ pan 
sen: a ocupar en el escalafón lo& 
núm eros• 4-4, 89rl4A , 211, 28L, 373',' 
445 y 512 j  con la' antigüediad de 14 
del a c tu a l y sueldo anual desdé 
el mi'Srno' día de. 12.090 pe.setas el 
prim ero, 11 .000 ' el segundo, 10.000 
el tercero, -9 .OTO el cuarto, 8.900 el 
quinto:,. 7iOOOf el sexto,> 6..0G0 el sép-. 
timo y -5.000: el octávo.

De Real: orden lo .djgO: a. Y. S. pa->; 
ra  'surcQ'niOciimentG) y efeclQs. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma-% 
dr id,,v .2 3 de* F eb re r o. d e 1924..

El Subsecretario encargTuit) dcl Ministerio,
LEANIZ'

Señor Ordenador de Pago.s de este 
D epartam ento.

Yacante la Gátedi^a de Agricultura 
del Instituto dé Gerona, por Irasladq 
del que venía desempieriíindola, do?a 
Germán Martínez Mendoza, y recultan-^- 
do ser la prim era que ocurre con pos-  ̂
teri'oridad al reingreiso en el Profeso-» 
rado de D. Jaime Gálvez Muñoz, ex-, 
cedente de igual ‘asignatura, de con-i 
formidad con lo dispuesto en. el ar-» 
iículo 5 .° de . la ley dé: 27 de JuIíg 
dé 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para la Cáledra dé 
Agricultura y Técnica Agrícola e .Ih-í 
dustrial del Insliíuio de Gerona ai Câ -: 
tedrático excedente d-e igual asigna*^ 
tura D. JaimiB Gálvez Muñoz, con ét 
sueldo ué entrada en r,omisión te
4.G€0, pesetas anuales.



1456 i8 Marzo 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 78

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoeimiento y demás efeolios. Dios 
guarde ai V. S. muehos anos. Madrid, 
2R de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos die este Mi
nisterio.

En virtud de concurso previo de 
tras'lación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re- 
suel'io nombrar a D. Francisco Mar
cos Peí ay o Catedrático numerario 
de Procedimientos judiciales y 
Práctica forense de la Facultad de 
Pereoho de la Universidad de Ovie
do, con el miismo sueldo y núm.ero 
del escalafón que actualmente dis
fruta.

Por 'Consecuencia de este nom
bramiento' y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 
31 de julio de 1904, se declara va
cante la cátedra de igual denomi
nación de la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna (Ga- 
nardas), de que es titular actual
mente el Sr. Marco^i Pelayo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
tu  conocimiento y demás efectos. 
t)i0's guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1924.

Bt Subsecretario encardado del Ulntsterlo,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

MéHtos y  servicios de D. Francisco 
Marcos Pelayo,

En 13 de Marzo de 1918, y en 
/irtud de oposición, fué nombrado 
Catedrático numerario de Procedi- 
mienitos' judiciales y Práctica fo- 
t'ense de la Facultad de Derecho- de 
la Universidad de Salamanca, cargo 
del que se posesionó en 26 de Abril 
de aquel año.

En 30 de Abril de 1920, a su ins
tancia, pasó a la situación de exce
dencia, en la forma que determina 
la ley de 27 de Julio de 1918.

En 4 de Diciembre de 1922 solí- 
?Jtó el reingreso en el Profesorado, 
y  en 26 de Octubre de 1923 se le 
aambró para el cargo de La r.agii- 
aa, del que se posesionó ante el 
Rector de la Universidad Central, 
previa autonización que se le con
cedió por Real orden de 7 de Di- 
Membre último.

Do conformidad con el dictamen de 
ía Go-misión permanente del Consejo 
de Iníbtrueción pública, y en virliid 
de tcopcurso previo de traslado,

S, M. el Rey (q. D. g.) liS; tenido a 
bieo Bombraír a P. Alejandro Llovet

Catedrático numerario de Agricultura 
y Técnica Agrícola e. Industrial del 
Instituto general y técnico de Lugo, 
con el haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. que 
Ja Cátedra de igual asignatura que, 
como consecuencia de este nombra
miento, resulta vacante en el Instituto 
de Lug’o !se anuncie para su provisicu 
al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V S. muchos años. Madrid, 
29- de Febrero de 1924.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor .Ordemador de Pagos de este Mi
nisterio.

Méritos y servicios de D. Alejandro 
Llovet.

(Licenciado en Ciencias Naturales. 
Catedrático numerario en virtud de 

concurso y Real orden de 17 de Mar
zo de 1922.

Viacant̂ e en eil Instituto general y 
técnico de La Laguna la Cátedra de 
Pisi'coilogía, Lógica, Etica y Rudimen
tos 'de Derecho, por haber quedado d ^  
sierto el concurso previo de traslado, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 18 de Junio y 
23 de Diciembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por eil Olaustro 
de Profesores del expresado Centro, se 
ha servido disponer :

1.° Que se amortice la plaza de Ca
tedrático de Psicología del Instituto de 
La Laguna, y que la referida ense- 
ñanz-a quede a cargo del Catedrático 
numerario de dicho Centro D. Luis 
Medina Jurado; y

2.® Que la remuneración que ha de 
percibir el Sr. M'edina por el concepto 
de acumulación de enseñanza, amorti
zada, sea de 2.0tOiO pesetas, mitad del 
sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 19124.

El Subsecretario encargado del Minislorlo.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este De
partamento.

En virtud -de concurso previo de 
traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi'Oii nmnbrar a D. Ramiro Sas Profe
sor espcciel de Lengua Francesa del 
Inslitul.o general y técnóco de Cáceres, 
con el haber anual q m  ^tualnsente

disfruta, habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, co
mo consecuencia de eiste nombramien
to, resulta vacante en el Instituto de 
Pontevedra, se anuncie para su provi
sión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos anos. Ma
drid, 29 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este De
partamento.

Méritos y  servicios de D, Bamiro Sas.
Licenciado en Filosofía y Letras, 

Profesor especial de Lengua Francesa 
en virtud de concurso y Real orden de 
213 dl0 Marzo de 1922.

Excmo. Sr.: Yi-sto el expediente de 
concurso para la provisión de una pla
za de Profesor de término de Aritmé
tica y Geometría prácticas y Elemen
tos de construcción de la Escuela de 
Artes y Oñcios y Bellas Artes de Bar
celona,

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el dic
tamen de la Gomisión permanente del 
Consejo de su digna Presidencia, ha 
tenido a bien declarar desierto el re
ferido concurso por no reunir condi
ciones legales el únúco aspirante que 
ha solicitado tomar parte en el misima.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 19I24.

El Subsecretario encargado del Minlaterlo,
LEANIZ

Señor Presidente del Consejo de Ins
trucción pública.

Vacante en la Facultad de Cien
cias' de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de Astronomía esíérica 
y Geodesia, por jubilación del titu
lar que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie para su 
provisión a concurso previo de tras
lación, con arreglo a lo dispuesto' 
en el Real decreto de 39 de Abril 
de 1915, en relación con él de H 
de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a T. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. 'S. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de/1924.

El Subííecretario encargado dcl Mlnlaterlo,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Mánisterio^
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Vacajdte en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca la 
Cátedra de Fisiología humana, por fa
llecim iento de su titular, D. Guiller- 
jno Hernández Sanz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' 
disponer que la mencionada Cátedra 
^ anuncie para su provi'sióa a con
curso previo de traslación, en los tér- 
íninos y condiciones a que se refiere 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
en relación con el de 17 de Febrero 
de

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Maizo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

•Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: Siendo conveniente y 

de gran utilidad que los preceptos 
del Estatuto' municápal sean pro- 
jiag-ados y conooiido'S', por tratarse 
de una disposición de suma impor- 

r •iucia que debe llegar a conocí-.
I mieiiito de todos los ciudadanos es-

pañoles,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

\ido distponer que se interese de loa 
señores Rectóres de las Universi
dades del Reino la organización de 
conferencias de divulgación del 
nuevo Estatuto municipal, a cargo 
de los señores Catedráticos de De
recho político, Derecho administra
tivo, Haciienda póiblica y Economía 
política, quienes prestarán de tal 
suerte un importante servicio re
lacionado con el interés público.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiiento' y efecto's. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1924.

11 Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Ŝ eñor Rector de la Universidad d e ,..

REALES ORDENES 
Ikno. Sr.: Vista el acta del Jurado 

del Concurso nacional de Literatu-. 
ra que a continuación se trasliada: 

“E l Jurado del Concursio nacio
nal de Literatura, nombrado por 
Real orden de 17 de Abril de i923  

' S reuinádo hoy, día 11 de Marzo de 
1*924, para ematir fallo, acordó por 
wanimtidad y autoíriz;ado por la ba
se 3.* de la convocatoria^ dividir «el

premio de 6.0'00 pesetas en tres 
iguales de 2.000' y adjudicarlos a 
las siguientes novelas: “En la vida 
del Señor Alegre”, de D. Claudio de 
la Torre” ; “La Santa Duquesa”, de
D. Huberto Pérez de la Ossa, y “Do
lor de juventud”, de D. Roberto 
Molina.

Y para que conste firman la pre
sente acta, en Madrid, Julio Casa
res, Presidene.— Ê. Diez Cañedo, 
Secretáriio.— Jos-é Martínez Ruiz.—  
Ramón Pérez de Ayala.— Enrique de 
Mesa.”

Considerando que la anterior pro-, 
puesta se acomoda a lo preceptuado 
por la  convocatoria de este con
curso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobarla y disponer que se 
fraccione el premio de 6.0Ü0 pese
tas en tres de 2.0'00 cada uno', otor-. 
gándolos a D. Claudio de la Torre, 
a D. Huberto Pérez de la Ossa y 
a D. Roberto Molina, por ,sus no
velas mencionadas; y que dichos 
premios sean satisfechos en firme 
por la Habilitación de este Ministe
rio, en la forma procedente y con 
aplicación al capítulo 14, artículo
2.0, concepto 8.°, “Concursos nacio
nales”, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimieno y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1924.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

De conformidad con los artículos o2 
y 3,3 diel Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Julio Huici Mf- 
randa, Catedrático del Instituto de 
Cartagena, un mes de prórroga a la 
‘ liencia que por enfermo actualmente 
disfruta, eiRendiéndose que los pri
meros quince días serán con medio 
■sueldo, y sin sueldo alguno el resto; 
empezándose a contar esta licencia 
desde el día 2 del actual», fecha en que 
termina 1 a primeiramente co'ncectida.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1924.

B1 SubBeeretorlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

E e ñ o r  Ordenador ée  Pagos de este De-, 
partamenio.

De conformidad con lo dispaoslo ea 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
do 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido h 
biiCn conceder a D. Manuel V. Loro, 
Catedrático del Instituto de Badajoz, 
un mes de prórroga a la licencia (]uc 
por éilfermo actualmienie disfruuû . e.n- 
tendiéiidose que los prini¡eros tpinico 
días serán con medio sueldo y sin 
sueldo alguno el resto; emipezándose a 
contar esta licencia desde el día 8 del 
actual, fecha en que termina la pii- 
meramente concedida.

De Real orden lo digo a Y. S. p.ira 
su conocimiento y demás efectos. Oíos 
guarde 'a V. S. muchos años. Ihulrid, 
14 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado' del Mtnlfttert#*
1 E A N IZ

Señor Ordenador de Pagos de este De
partamento.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D. Antonio Boyer, Ga*> 
tedrático del Instituto de Salamancaj, 
un mes de licencia con sueldo eriíero  ̂
para que atienda al restablecimientC 
de su salud.

De Real oiden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madridj 
14 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I*EANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este De
partamento.

De conformidad con lo dispuesto en 
los akículos 32 y 3i3 del Reglamente 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Icnido a 
bien concieder a D. Florencio Elias Vi- 
güera, Profesor de Religión del Ins
tituto do Pamiplona, un mes de licen
cia con sueldo entero, para que alien- 
da al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid» 
14 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Beñor Ordenador de Pagcxs de este De
partamento.

De c o n fo rm id a d  con lo dispuesto en 
lo s  artículos 32 y 33 del Reglamenta 
de 7 d e  Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D- S-) tenido a 
bien conceder a D. Joaquín Alvai-.iv
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Pastor, Oatedráti-Go die Psicología del 
..Instituto de T êóii, un luíes de licencia 
¡con sueldo entero para que atienda al 
restaMeoimien to d̂e eu  salud.

De Re>a;l ordion lo digo a V. S. para 
íBu conocimiento y-efectos. Dios guar
de a V. S. muctios años. Madrid, 14 
Bte Marzo do l'92-4.

El Subóccretarlo encargado dé! Ministerio,
'LEANIZ

Beñor OruGnadar de .Pagos de este De
partamento.

Fallecido en 28 de Febrero ú lti
m a D. Guillermo' Hernández .Sánz, 
.Catedrátiico .numerario de ia  ü n i-  
yersidad de Saiam anea, y co rres- 
Í30ndiendo e s ta  vacante, a la segan - 
Üa de ascenso,

S. M. el Rey (q. P . g.) se Ra ser-; 
■VidO’ disponer se den. los asoensos 
de escala, y, en .su consecuencia, 
que los Gatedrátic.OiS num erarios 
P . F rancisco Yoldi Bereau, P . Mi
guel Güira o Gea y  D. Ju lián  María 
Rubio Esteban, pertenecien tes a las 
[üniiversidades de Sevilla, G ranada y 
'yalladolid, respectiyam ente, pasen  a 
'ocupar núm,erois en las secciones 
,6 .a y 8 .̂  del' escalafón, con la 
antigüedad de 29 de Febrero último 
y sueldo anual desde el mismo día 
de '9..0ÜO' pesetas el prim ero, 8.000 
píesetas el segundo, y 7.000' pesetas 
'el tercero.

Es, asim ismo, la yoluntad de 
S. M., que el Catedrático P . F e r
nando Valls T aberner p ase  a la 
'sección 8 .̂ , continuando en la m is- 
ina sátuaclóii de excedente en que 
actualrnenite se baila,-

iD,e. Real orden lo. digo a V.B. para  
■su conocimiento y demás efectos. 
Dlo.s jguardo a V. S. niucbos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1924.

E r  SuB̂ S'5Crí5t'arlo encargado dél Ministerio,
LEANIZ

Béñof'^Ordenador de Pagos de este 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conD'cdmientn y d.emás .efectos. 
Dios guarde a V. B. ..muchos año.s. 
Madrid, 14 de Marzo de 1924.

El Subsecpctario encargado dél Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector del In stitu to  gene- 
r'al y técnico, de .B e-goviav

De .conformidad con lo; ostahleci- 
do en  el Real decreto de 3'Q de Abril 
de IDlo y Real orden de e'sta fe- 
óha,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido; 
a  bien disponer se anuncie la' pro;-: 
visión de la Cátedra de Psicología', 
Lógica y Ftica y Rudimentos de 
Derecho ciel In stitu to  general y 
íécinico de Segovia, a concurso p re 
vio de traslado, entre C atedráticos 
que desempteñen o hayan desem pe- 
rado igual as ig n atu ra  u o tra  de 
undudahle analogía.

E n  cumpliniiiento' de lo dispuesto 
en la Real orden de la P residencia 
del -Directorio' M ilitar de 25 de E ne
ro último. (G aceta del día 27),,

S., M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido, 
a  hiien d isponer que la am ortiza- 
.ción acordada de una dotación de 
8 .0'00 pesetas en la  segunda sección 
del escalafón del Profesorado de 
térm ino d.e las E.scuelas In d u stria 
les y de Artes y O-ficios, por Real 
orden de 15 .tí-e Diciem bre de 1923, 
m otivada por defunción del Pro fe-: 
sor de di.clia ca tegoría de la  E scue
la del Hogar y P rofesional de la  
Mujer, P . Pedro E stany  Capella, 
quede reducida ai sueldo de en tra 
da de 4 .0*00 , correspondiente a  la s  
plaza,'s de la últáma .categoría del 
expresado escalafón.

De.Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dio;S' guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 /de Marzo de 1924.

El Siilvsccrctario encargadlo del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pago.'S por, 
ohligacion.e.s. de este ;Ministerio.

que ,S0 cumplía la preinserta sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo comuiiico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dioís guarde a V. I. muchos año:s. Ma
drid, 15 de Marzo de 19'24.

El Sul)secr«tario encargado dcl Miniater'lo, 
LEANIZ

Beñor Encargado dél despacho de la 
Pireoción general de Primera ense
ñanza.

Rio

En cil pleito contencioisoadmiiinisitra- 
tivo número 4.689, piroimovido por. don 
Adelardo Peral y Sáe2̂ contra la Real . 
orden de 21 de Noviembre de 19'2'2, la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo lili' 
emitido la sentencia cuya parte dis
positiva es del tíenor literall siguientey 

“Fiallamlos que debeipoá revocar y re- 
yoicamos la Real orden de 25 d¡e INo- 
yieaT.ft)re de 1922, expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública, por l á ' 
que se nombró, a D. José .Herrero. Pé- ' 
rez para la plaza de Director de lá 
escuela gg^^^d^ niños de la calle 
de Tarrag’ona, número 2(2, de esta .Gor- 
te; y en su lugar declaramos que el 
recuí^ente D. Adelardo Peral Sáez tie
ne preferente derecho sobre él .nom
brado, dentro de las condiciones del 
concurso, y debe la Administracióh 
proceder a lá reisplución definitiva dél 
mismo con arreglo a  la dBolaració'n. in 
dicada.” •

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelito

Yista la in s tan e ia  presentada 
por D. Octavio Yiñas Heras, Pro
fesor de térm ino de Slecro.tecnia y 
MagiietislmiO. y E lectricidad de la 
Escuela In dustria l y d.e A rtes f  Ofi
cios dé Zaragoza, en solicitud de 
que se le declaré excedente dél re
ferido cargO',

S. M. el R ey  (q. D, ;g.)', teniendo 
en cuenta lo que determ ina el ar
tículo 1.0 de la  iley de 27 de Ju
lio de 1918, lia tenido a  bien dis
poner que el Sr. Yiñas Heras sea 
deelarado.' excédente como Profesor 
de térm ino  de la referida Escuela 
Industria l y de Arte's y Ofncios de 
Zaragoza, el que seguirá figurando 
en la sección 7.^ del Escalafón ge
neral de dicho P rofesorado  .entre 
los Sres. D. Santiago' Crespo Már- 
tínez y D. Enrique Jim énez Goiizá-

De Real orden lo digo a Y. S. ipara 
su icono'Cimiento y demáS' efectos. 
Diois' guarde a Y. S. niúcho.s años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1924.

El Sunseoyetario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador dé Pago's por
o.bligaciones de éste  Ministerio.

Yista la  in stan cia  presentada 
potr D. Enrique Brocliín Gopenda- 
dor, P ro feso r Auxiliar de la  Escue
la In d u stria l de B éjar, soilicitando 
que se le declare ex.cedente del re- 
feridó  cargo,

S. M. ;el R ey  (q. D, g.)7 teniendo 
en cuenta lo ;que determ ina el ar
tículo IN de la  ley de 27 de Ju
lio. dé 1918, ha' tenido a b ie n  dis- 
■poner que el Sr. B rochín Goanenda- 
dor sea declarado éxcedente cono 
P ro feso r aux ilia r de la referida Rs- 
•cuéla Industrial, dé Béjar, el que 
seguirá ifigurando en la seccián 
del éscalafón general de dicho^Pro- 
f es orado, en tre  los ..Sres. Barrera
Díaz y Domeneich Maneana.

•De Real orden, lo digo a Y. S.,para 
su icono'CimientQ y  demás efectos.
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04o)S‘ giaard^e a ¥ . S. muc,líos años, 
¡¡faiá'i'id, Í7 de Marzo de 1924.

Kl SuJ^SGcretarlo encargiido dol Ministerio,
m A m z

geaoj' Ordenador de Pagos: por 
eil>ligaeioiies de este Mixiist'.erio.

De conformidad con el párrafo se
gundo del artículo 8'f del Real decre
to de 21 de Oiciena'bre de 1923, párra
fo agregado, por el d.e 22 de Feñreeo 
élMimo,

B, M. el R’Ey (q. B. g\) ña tenido a 
ibicin declarar cesafn-tes, por tener más 
de' sesenta y cinco anos y no poder 
icómipletar los de iservicios . necesarios 
para oMener derechos pasivos en nri 
plazo de cinco años, a D. Baltaisar 
iastro y Sánchez, Portero 42 de este 
iimsterio, con destino en el Instit.tn- 
lo’ general y técnico de Lugo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
feu conocimiento y efectos consiguien- 
lés. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
pjdrid, 17 de Marzo de 1924.

El Subsecretario eacurtTjido del Mmlsterio,
L E A N IZ

Señor Ordenador de Fagos de este Mi-
JatóteriiO'.

l e i E N i a

ÍIEALES ORDENES
I'Iiiho. Sr.: Yacante en el Cuerpo de 

rngenieros dn Minas una plaza de In- 
gcniero jefe de prim era clase, por fa- 
Uccimiiento de D. José Gregorio Mar- 
ñnez Garridoy 

Si M., el R ey  (q. B. g.) hei •tenido a 
Eien declarar amortizada la referida 
Kacantq, por ser la prim era que 'ocii-; 
m. en la expresada categoría y clase 
después del Real decreto de 1 .® de Oc
tubre .■ultiariQ;.

Lo; que de Real orden digo á Y. T. 
Prai su conocimiento 3/ demás efectos. 
Líos; guarde a Y. I. muohos. años. Ma- 
Stíá, 14 de Fehrero de 1924.

El SuMccFetario encargado de!
YIYMB

SBñor Director general de Minas e In- 
dlustriaíS: métialúrgicas.

r-

Il'mio. S r.: De conform idad  coh lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
'Septiembre éiltimo,

S. M. el Re y  (q. B. g.) hai tenido a 
^icn disponer se continúen, durante el 
^otual ejercicio económico, por el sis- 

de Administración, las obras de

construcción de los caminos vecinales 
números 322 y 403 de la provincia de 
Soria, denominados de Langa de Due
ro a Gaistillejo de Robledo y Za3"as de 
Barcones a San Esteban de Gormaz, 
por lias cantidades de 14.000. y 22.000 
pesetas, reíspectivarmente, que se abo
narán con cargo a las subvenciones 7 
anticipos coneedidios y al capítulo 20 
artículo^ únicG;, del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Lo que de Rieal orden digo a Y. I. 
para su conocimicinito y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I.'m uchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1924.

Ei Subsecretario eDcargado del
YT YES

'Señor Birector generar de Obras pú- 
blicais-.

limo. S r.: Yista ia instancia del In 
geniero de Minas afecto al distrito de 
Sevi|lla D. Ramón Alonso y Alonso so
licitando prórroga de un mes a la li
cencia que, por motivos de enferme
dad, viene disfrutando:

Yistos el certificado faculiiativo que 
acompaña y los artículois del 31 al 33 
del Reglainento para la aplicación do 
la ley de 22 de Julio de 19i>8',

S, M. el R .ey  (ü. B. g .)  hai tenido á 
bien conceder ál iSr. Alonso un mes de 
prórroga, sin sueldo, a lá referida .11- 
cenciat, debiendo publicarse la coñce- 
sión de esta prórrogá en la Gaceta de 
M a d r id .

Lo ique de Real orden digo rá Y. T. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m'uchos años. Ma-; 
drid, 7 de Marzo de 1924.

151 Subsecretario encargado Sel
.YIYES

Señor DirecLor gcnerál de Minas e Iñ-: 
dustrias’ imetaliirgicás.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
Septiémbre úll imO',

■S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúen, durante 
el actual ejercicio ecoñómico, por el 
Bistema de Administración, las obras 
de construcción de' los caminos veci
nales números 307 y 331 de la p ro
vincia de La Goruña, denominados 
de San Roque al lugar de Salgueiros 
y de Betanzos a la Yiaje, por las can - 
itidades díe lOvOíO'O! y 16.0.00 pesetas, 
respectivamc-nt.e, que se rbo.narán con 
cargo a las subveíudones 3̂ anticipos 
concedidos y al ca¡úlul-:í 20, artículo 
único, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1-924.

El Subsecretario encargado del despacho,
YDbES

Señor Director generál de Obras pú
blicas.

limo. S r.: De conformid.ad con lo 
diispuesto en la Real orden de 29 de 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúan, durante ©I 
actual ejercicio econó'inico, ;por el sis
tema de adminiistración, las obras de 
construcción dci camino vecinal aú- 
nieiro 401, -de la provincia de Dcón, de
nominado de la carretera de Baliagún 
a las Arriendas a Puenteailmuliey,' por 
la cantidad do 21.000 pesetas, que se 
abonará con cargo a la subvención 
concedida y al capírtuio 20, artículo 
único del presupuiesto yigente d.e esto 
Ministerio.

Lo que de Real orden comunico- 
a Y. I. pana su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. imichof 
año,s. Madrid, 7 de Marzo de 19'24.

El Subsecretario encargado del dcspaíhOg
YIYES

;Beñor Director general de Obras pú-, 
blicas.

limo. Sr.: Resultando vacante uit) 
plaza de -Ayudante mayor de terceit; 
clase del Servicio Agronómico, per je ' 
bilación de D. Gaspar Moner AJltemaAjA 

Gonsiderando que son de aplicación 
ál caso' las dispoisiciones diel Real de
creto -del Directorio f f li ta r  de I."" d@ 
Octubre último,

S. -M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dispomer que la leferida ' plazL 
quede amortizada por ser la prim era 
de esta categoríá y c'IasJe que ocurre 
desdo 1.® de Gctu/bre último, quedando 
por tanto reducida al número de qliin- 
ce la plantilla de Ayudantes mayores 
de tercerá clase del Servicio Agrcfaó< 
mico.

Lo que comunico a Y. I. do Real or
den para su  conocimiento y demáíi 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 8 -de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho»
YWES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

rimo. Sr.: Yista la mistancia 
M aq u in is ia  ajus.'tado'r de la Escuela 
espcciail de Ingou.iercs de Misia^
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Fed.erico Gü^ez, solicitando u n a  p r ó 
rroga do un mes a la liconeia q u e  por 
motivos de enfermedad le fu é  coace- 
nida |)or pieail orden de 8 de Febrero 
liUiTrio.

Vi'sU>s Oí! certificado faoultativo q u e  
acorojoaña. y los a rtíc u lO 'S  31 al 33i del 
lu!g!a'.!i(;nto para la. aplicación de la  
ley de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Hey (q. D. g.) ha tenido a
l.íion c.oncedc)]* al solicitanite. un mes de 
prorroga a la licencia que viene dis
frutando, la primera mitad con medio 
sueldo y el resto sin sueldo alguno ,

■ debiendo ipublicarse la concesión de 
e s t a  prórroga en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

•íc) que de Real ordicn digo a V. I. 
para su oonocimienf^') y efectos. Dios 
guaf '̂dc n Y. I. muchos años. Madrid, 
4 4 A'c Marzo de 1924.

L'l Sübgiecretario encargado del deapaclio, 
VITES

^ £  >r Director general de Minas e ín-; 
duistrias melalúrgicas. ;

C O m C fO  E ID U S U IA

r k \:li5s o r d e n e s

íimO'. Sr.: Vista la insLancia .vu.s- 
crita por D. Eugenio Armbrusíer 3 
Beker, Director gerente de la A. E. G, 
íloérica de Electricidad; Sociedad anó- 
aimn, domiciliada en esta Corte, Pa 
seo de Recoletos, número 17, en sú
plica de autorizaciún para denominar 
aJ contador L J F, aprobado por Real 
orden de 9 de Octubre dic 1922, cuan
do vsiya provistoi do un totalizador e-- 
pectal que multiplica las indicaciones 
d'Bl . contadoi?, deístinadb a medir el 
consumo toitúj do una red trifásica, 
ieniendo las tres fa.ses igual carg.a 
L O F cuando vaya cor.ociado en serie 
con dos fases de una red trifásica y 
L M F cuando vaya montado en serle 
con una gola fase; acompañando a tal 
objeto el infornie favorable de lai Ve
ri Hs^ción do contadores eléctricos de 
la ■ provincia de Madrid:

ConsidoTondo se líala solamente do 
í.Iiíiponer «<í moddio ya aprobado para 
que p\iode soi' utilizado en redes tri
fásica.'. iguahnen.te cargadas, lo cual 
Se conrigue coa un inlcgr'arlor e.^pecial 
ípiCi ac V'Ént.ica IciS indica-vi o iras del 
contador, omodiñcación ya iníroducida 
en otms si.-.'emas,

S. l\, el R e y  {q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

IJ Autorizar a D. Eugenio Arm- 
brustea’ para 0I uso del cambio de cic- 
nominaciones que (solicita, en la for
ma que se deja señalado.

2.® Que esta autorización no per
mitirá in-troducir la más pequeña va- 
riaoión que aifecta a cualquiera de los 
elementos esenciales que caracterizan 
el sistema aprobado; y

3.® Que esta resolución .se publi
que en la Gaceta y Boletín Oficial de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden participo a 
I. para su conocimiento y cumpli

miento'. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.® de Marzo de 1924.

B! Subsecretario encargado del deap€u»ho»
E. AUNOS 

Señor Subdirector de Industria.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer, de acueiYlo con 
el informe del Neg-ociado correspon
diente en el expediente de la entitiad 
“.Unión Levantina, Incendioís”, Abúen- 
cia, y el dictamen de la Junla consul
tiva de Seguros, que se inscriba en el 
ramo de Incendios en el Registro crea
do por el artículo 1.® de la ley de 14 
de Ma.yo de 1908, a la expresada So
ciedad, antorizáridoia su funciona
miento y aprobando las tarifas y pó
lizas presentadas, salvo la del seguro 
(I i recto , en la que habrá de introducir 
las modificaciones propuestas por el 
Negociado de Incendios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y deimás efectos. Dios 
guarde a Â. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Alarzo de 1924.

El Subííccr^tarlo encargado del de=»pacho,

E. AUNOS
Señor ComÍBario general do Seguros.

limo. Sr.: Vista la instancia sus- 
c’4Íta por D. .Garlos Gamacho, Ge
rente de la Compañía para la fa- 
bric(ación do contadores y material 
industrial, S. A. domiciliada en Bar
celona, Garrelera de Sarriá, núme
ro’ 4i8, instancia, en la que solicita, 
prievlos los trámites reglamentarios, 
ta aprobación oficial del contador 
de vatios-hora, para corriente con
tinua, tipo B. T., sistema J. M., re- 
formad o. acompañando a tal obj e- 
to las Memorias y planos por tri
plicado y el informe de la A^erifi- 
cación oficial, favorable a la apro
bación solicitada:

Visto el extracto que antecede: 
Resultando que el contador de 

referencia es fundamentalmente el 
mismiQ aprobado por Real orden de 
14 de Junio de 1909 (G a c e t a  del 26), 
diferenciándose de ésfe en los de

talles que a continuaíción: se. rese-; 
ñan, que no alteran en prtincipiq 
su eonsfrucción y funciónamieiita, 
El diámetro del colectori ha sida; 
reducido. Las eiscobillas se han prp,; 
visto de resortes para regular prow 
gresivamente la presión sobre 
cojec'tor. La forma de la tapa qtié 
proteje el coleictor y las ‘escobillas 
ha isidoi modificada yentajo-sámente. 
Se ha suprimiido uno de los inaia- 
nes. La placa dle soporte del im\án úni
co está colocada más alta sirviendo a 
la vez de pantalla magnética. Parji 
efectuar el transporte del contador 
queda sujetado el eje del inducidd en- 
tro el contra-pivote y uná horquilla 
mantenida por un resorte, y al insta-, 
lar el propio contador en el lugtar don
de debe funicionar, el torniillo de .cô  
loeaición ee apoya sobre uh ganclíC, 
que por medio de un sistema de 
palancas hace bajar la  horquilla de 
sujeción, hasta que el pjvotie del 
eje descienda libreme.nto sobre la 
quicio ñera:

Resultando que, según la preci
tada A^erifieación oficiial su verifica-, 
ción debe efectuarse del mismo mo
do que la del aprobado por Real 
orden de 14 de Junio de 1909, sin 
otra modifiicación que la de efec
tuar la regulación a plena carga, 
aprotxi'mando o alejando de la boca 
del imán fijo un “shunt” magnéti
co, (movible por medio de un tor
nillo, aproximándolo para adelan-, 
tar e-l contador y alejándolo para 
retrasarlo,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer:

1.0 La aprobación del contado.r, 
de v^atios-hora para corriente con
tinua tipo B. T., sistema J . M., re- 
formado en la forma que queda ré- 
s'eñado.

2.0 Que se cumplan, respecto' dQ 
esbe tipo y sistema, las condicio
nes impuestas a la aprobación do 
todo nuevo sistemia de c o n tad o re s , 
con arreglo a lo preceptuado en lá l 
vigentes Instrucciones reglamentá-^ 
rias.

3.0 Que la verificación s e  efec
túe de aouerdo con lo informado 
■por el Verificador oficial.

Lo que de Real orden de 1.® del 
corriente mes y año participo a 
V.. I. para su conocimiento y cum- 
p'limienlo. Dios guarde a V. I. mu- 
cho.s añois. Madrid, 7 de Marzo 
de 192:4. . ..V-r : V'-'.

El Subsecretario encargado áel despacíi9f
E. AUNOS ,.

Señor Subdirector de Industria. v

D
Ü
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limo. Sr.: Yista la instancia p-re- 
seniada por D. Luis de Benito Rizo, 
Auxiliar de primiera clase de este 
Miini'sterio, en so'licitud de que le 
sea concedida la excedencia yolun-r 
taria,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido 
a bien declararle con esta* fecha é x -  
cedente voluntario, de confoTmidad 
con lo prevenido en el artículo 41 
del Re.gíamento para la  ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio 
de i'91i8.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1924.

Bl gubfiocretario encargado del despoelio,
E. AUNOS

Señor O'rdenaidor de Pagos por pbli- 
gacioinics ide este Ministerio.

HDIDIISTMCION CENTSAl

DEPARTAMENTOS MlNlSTERiLE 8

GRACIA Y JUSTICIA

DmECCiON DE LOS RE«*
GiSTROS Y DEL l\iOTARiADO

Pmto. 8r.: En cumplimiento del 
apartado segundo de la Real orden de 
12 diel actual, esta Dirección general 
se ha servido designar para formar 
parte do la Asamblea regional de téc
nicos, perceptores y pagaaorés de fo
ros que con carácter oficial ha de ce
lebrarse en Santiago de Galicia, a fin 
de estudiar y proponer una fórmula 
eficaz y justa para redimir dichas 
rentas y las a ellas análoi^as, a los Re
gistradores de la Propiedad de San- 
Uago y Puenitedeume, D. Evaristo 
Louzao López y D. Rodrigo Pardo Ten- 
reiro, y a los Notarios de Santiago y 
Villagarcía;, D. Jesús Fernández Suá- 
rez y D. José Barreiro Meiro.

Lo que comunico a V. T. para eu 
conocimiento y efectos consiguiente-s. 
píos guardie a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1924.— Êl Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez.
Beñores Presidente de la Audiencia y 

Decano del Colegio Notarial de Lá 
Coruña.

H A C I E N D A

V"
DmECOIOl^ GEI^ERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO
Con arreglo a lo determinado en el 

^rtículo 1.0 del Real decreto de 16 de 
Enero de 1924, disponiendo la emi

sión de Obligaciones del Tesoro con 
fecha 4 de Febrero de 1924, al plazo 
de tres años fecha, o sea al venci
miento de 4 de Febrero de 1927, con 
interés a razón de 5 por lOO anual y 
una prima de amortización de 1 por 
100 a satisfacer al vencimiento, en 
equivalencia de las Obligaciones del 
Tesoro, a dos años fecha, emitidas en 
4 de Febrero de 1922, por un total de 
pesetas 1.095.4€6.ñ00,

Esta Dirección general ha emitido 
Obligaciones del Tesoro en las citadas 
condiciones, o sea al plazo de tres 
años, con interés a razdnJ de 5 por 100 
anual, pagadero por trirhestres ven
cidos en 4 de Febrero, 4 do Mayo, 4 
de Agosto y 4 de Noviembre de cada 
año, miediante cupones, siendo el pri
mer vencimiento de los valores que 
se emiten el de 4 de Mayo de 1924, y 
según el detalle siguiente: 161.96i3 
Obligaciones de la serie A, de a 500 
pesetas cada una, números,i a IGl.OOO, 
y 202.885 de la serie B, de a 5.000 
pesetas cada unm números 1 a 202.885 
importantes en junto 1.095.406,500 
pesetaüf. í

En tanto se eonfeocionan los títulos 
deifinitivos, esta Dirección general ha 
emitido carpetas provisionales en 
igual númfero y con la müsma nume
ración y serie que los títulos que las 
mismas representan, con cuatro cu
pones trimestrales, correspondientes a 
los vencimientos de 4 de Mayo, 4 de 
Agostó, 4 de Noviembre de 1924 y 4 
dé Febrero de 1925.

€onsideradas las mencionadas Obli
gaciones, y en su representación las 
Carpetas provisionales, con el carác
ter de efectos públicos, según el ex
presado Real decreto, y habiéndose 
entregado al Banco de España, para 
que a su vez lo haga al público, en 
canje de las Obligaciones del Tesoro 
que vencieron en 4 de Febrero de 
1924, podrán salir a la contratación 
pública en cuanto el Ministerio de 
Hacienda se sirva dár la autoriz'ación 
dtermíinada en el Reglamento de la 
Bolsa de Madrid.

Madrid, 17 de Marzo de 1924.— Ê1 
Director general, Juan Ródenás.

DIREOCIDN GENERAL DE 
ADUANAS

Se ha recibido en este Centro di
rectivo una instancia de D. Antonio 
Moreno Martínez, vecino de Córdoba, 
que, copiada Iitei‘almente, dice así: 

“limo. Sr. Subsecretario- del Minis- 
tíerio de Hacienda, encargado del -des
pacho ordinario de los asuntos.

Antonio Moreno Martínez, mayor de 
ódad, casadoi, vecino de Córdoba, con 
donnicilio en la calle Plaza de los Ghi- 
rinos, número 6, provMo de la corres
pondiente cédula personal, que exhibe 
y retira, a Y. S. I. con el debido^rss- 
peto y consideración expone: Que de
seando acogerse a los preceptos del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1923 
para la administración del impuesto 
sobre la materia, y deseando elaborar 
un sustitutivo diel café, constituido 
únicameníle por el í^lutinamiento de 
la nutráti'va, higiénica yl lionificante 
harina de trigo en su estado natural, 
sometida a la tóstación^

Suplica a Y. S. I. que, en armonía 
con lo prevenido en el artículo 1.® del 
citado Reglamento provisional para la 
nd’n'ni>irar^óii dcI im.pueso sobie la 
achicoria toistada y molida, y previos 
los pertinentes informes deí Consejo 
de Sanidad y Academia de Medicina^ 
se digne dictar la oporLuna Real or
éen autorizaiKiO, su elaboración, como 
sucedáneo compatiblle con el espíritu 
de la ley, por ser así de justieia, y 
además, gracia que eispera merecer de 
la bondad de Y. S. I. cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Córdoba para Madrid a 8 do Fclirero 
del año 1924.—Antonio Moreno.”

Lo que, con arreglo a lo prevenido 
en la disposición artículo 1 * del 
Reglamento para la administración 
del imlpuesto sobre la fabricación de 
la achicoria tosdada y molida y de i as 
diemás subistancias con que se imita 
el café y el té, fecha 2 de Agosto 
de 1923, pono en conocimienlo dcl 
público para que, en el término de un 
mes, puedan formular observaciones 
cuantos lo estimen conveniente.

Miadri'di, 7 de Marzo de 1924.—El 
Director general de Aduanas, Manuel 
de Cominges.

D9RECC|6pí GEN£i>iáL DE LA DCU« 
DA Y CLASES PASIVAS

! ' . ANUNCIO

Habiendo 'sufrido extravío lo-s 
pones de la Deuda al 5 por 100 (emi
sión de 19'17), vencimiento de Agosta 
de 1923i, serie B, números 2.40Í, 6.030, 
7.198, 10.2I39 al 42, 14.838, 17.157 y 8, 
29.426 al 28, 20.845 y 6, 24.520 al 25, 
36.212 al 14, 49.314 y 15, 49.362 y 3, 
56.670, 67.497 y 8, 76.716 al 20, 77.151 
y 2, 77.156 y 7, 85.313, 85.329 y 
30, 87.995 y 96, 87.999 y 89.597; 
serrie C, número-s 10.703, 10.800-, 10.844 
a,i 46, 10.976, 21.552 y 53, 22.607, 
2g.69'8 a 701, 31.036, 37.977 y 78, 
38.448, 39.841, 43.117, 44.047, 53.284 
y 85, 57.381 a 3, 57.472 al 74, 65.299, 
66.147, 66.842 al 43. 67.672, 77.540 al 
47, 77.836, 80.735, 82.029, 86.012 al 18, 
87.685 al 8 , 87.690 y 91; serie D, nú
meros 11 y 2.617; serie E, número 
1.221, y serie F, númíeros 7-92 y 878. 
comprendidos en la factura número 11 
de lai provincia de La Goruña, se anun
cia al público por medio del presente 
y término de un mes, para que la per- 
fíona en cuyo poder se hallaren log 
pres-einlie en las oficinas do esta Direc - 
ción general, dentro ddl indicado pla
zô  transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado serán declarados nulos jr  sin 
ningún valor ni efecto, conformé Uis- 
po*ne la Real orden de 17 de Abril 
de 1*913.

(Madridi, 15 d»e Marzo de 1924.—Kt 
Diirecitor general, A. Forcat.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADIVIf« 
NiSTRACION

Convocatoria de. oposiciones d ingreso 
en la primera de las coiegovias dei 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-- 
jniento*
En lo pnevenido m
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el número 5.° do la 'Hoal orden' de fe- 
biia 13 dol actual, se acuerdan por esto 
üentro las siguientes instrucciones 
para que puedan llevarsie a cabo laS' 
oposiciones a ingreso en la prim era de 
las categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento convocadas- por 
aquella superior resolución:

1.® In s  ejercicios tendrán lugar en 
esta Corte y en el local y bora que al 
efecto se determine, anunciándolo 
oportimamenLe, dando comienzo el día 
i.'* de Octubre del corriente año.

Las solicitudes para tomair par
te en dichae oposiciones -deberán pre
sentarse en la Sección prinDera de ;la 
'Dirección general de Admi-nistración 
('Ministerio de la Gobernación), a las 
floras de oficina, háista el día 30 do 
Junio inculsive, a las dos de la tarde; 
ño admitiéndose ninguna solicitud que 
se preseiitc deispués de diolio día y 
hora o fuera del referido locaL

3A Los que pretendan tomar par
tió en ¡las oposiciones deberán acredi
tar, con, los 'documentos que acompa- 
fiarán a ia inistancia, los requisitos si
guientes :

;a) La cualidad de espacol, varón y 
mayor de veintitrés años.

b) La de ser licenciado en Dereobo 
por Universidad oficial det . Estado, 
presenlando al efecto ‘Ol correspon
diente títralo o certiñicación de liab-er: 
concluido la carrera.

c) E-aber observcido buena conduc
irá, justificada, a juicio del Tribunal, 
con informe dé la Alcíddía, y

Id) Carecer de anitece-dentes p-ena- 
leis, extremo que se acreditará con 
certificación del Eegistro C-entral de 
Penados.

•Podrán acompañar también ios so
licitantes los documentos justificati- 
iVo!s de méritos o servicios esp-eciales 
que juzguen conveniori'b^s.

Ai presentar la instancia deberán ¡os 
interesados abonar la canti'dad de 4fi' 
pesetas por deiúcbos de inseripció-n, - 
con destino a  IqíS gastos de las oposi- . 
clones. Esa cantidad será devuelta a 
los sOilicitantcs que por no reunir las 
condiciones antes sieñaladas queden 
excluidos de la relación ¡a que se con
trae la regla 6 A ;

é.*" Los ejercicios de oposición-se
rán dos: uno teórico, consistente en 
Contestar, durante él plazo que se se- 
fiale al publi-carsie en la G-ageta el pro
grama prevenido en el número 4.® -d© 
¡a Real ordeat de 13 del actuál, al nú
mero de temas que se fije y en 
proporción que se- estábilei^ca cuando 
se lleve a cabo dicira publicación, y
o.tro prá'Ctico quio en igual memento 
so deicrjuinará.

5."̂  En los oj'Grcicios actuarán los 
opositores por él.orden que les-cor res
ponda en el sorteo previo 'que al efec-: 
•io babrá de celebrarse. El qué al ŝ e-r 
llamado no .se presentase, io será por 
segunda vez al term inar la relación dé 
lO'S opositores en cada ejercicio, y ¡si 
no comparGCieS'0, sea cualquiera' ©1 
motivo, se entenderá que renuncia a'í 
derecho que Le asiste para actuar.

6.^ El Tribunal, dlespués de haber 
examinado tos documentos de los que 
prelendan tomar parte en la oposi
ción, formará y publicará una relá-, 
cién de los que, por reunir las’ con
diciones establecidas m  la regia 
pueden ser adinitidoM ál sorteo , (Vómo

'opositores. 'Contra ese acuerdo diei 
Tribunal no ,00 dará recurso alguno.

1.^ La calificación do los o-posito- 
res se verificará por me.dio .de pa.pe- 
letas, que depositarán los 'miembros- 
del Tribunal en -el acto de term inar 
el ejercicio el opositor, en una urna 
que se colocará al efecto sobre la mes.a 
del Tribup^al. -

Ei múmiero de puntos con que será 
calificado el opositor por 'cada Vocal 
y La puntuación -imnimia para apro
bar en ca-da 'ejercicio se especificarán . 
al piiblicars-e en la Gaceta el progra
ma y las dcimá-s normas qiíe se seña
lan en la regla 4.a 
• El -escrutinio se practicará al final 

de 'cada sesión, sumando los puntos- 
que obtenga cada opositor y 'dividien
do su nesulta'do por el númiaro die in
dividuos del Tribunal asistente al 
ejercicio. El cociente .que resulte eons- 
titu irá la calificación, que se liará p ú 
blica inmediatamente, precisándose 
sólo en cuanto a los aprobados la pun
tuación obtenida.

El opoisitor que no' logro la puntua
ción m'ínim.a que se determine 'on el 
primer -ejercicio se considerará des
aprobado., y no podrá actuar, por tan 
to, en el ejercicio siguiente.

íPara que pueda funcionar el 
Tribunal es requisito indispensable La 
concurrencia, por lo mie-nos, d.e -tres de 
sus miemloros.

'9.a Terminado el segundo ejerci
cio, ol Tribunal forjUará y elevará 
una relación -de opositores igual al 
número de ptazas ainunciadias O'h la 
convocatoria, siguien'do en aquélla el 
orden-preferente 'de puntuación obte
nida por cada o-positor. La no inclu
sión en esta relación S'i.cMiiñca que el 
opositor ha isido desaprobado por el 
conjunto úe los ejercicios.

Los Goberiiiadores cu i-darán de ' que 
se publiquen estas instrucciones en 
los Boleíinos' Oficiales 'de las provin
cias, para' conocimiento -de los que as
piren a tomar iw rn  -en las oiposicio- 
nes de que se trata. V

. Madrid, 17 d-o M-arzo- de iüi2i4.—El 
Director general úe Admiintstración, 
José Calvo Sotelo.

m w w m m m m  s e «
L L IS  ñ

den ir o -del plazo improrrogable de 
veinte -días, a  contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta ne 
Ma d r id .

iEste anuncio se publicará en ios 
Boletines Of iciales de las provincias y, 
por medio.'de .edictos, en todos los Es
tableo iimíéntos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cuál se advierte para 
que las Autoridiades re-spectivas 'dis
pongan que así se verifique desde luC' 
go, sin más aviso que el presenile.

íM.adrid, 8 de Marzo -de 1924.— El 
Subsecretario, Leániz.

f
pon
g'O,

Su

 ̂ m

ISe halla vacante en la Universidad 
de Salamanea la ■Cátedra de Fisiolo
gía humana, que lia de proveerse per 
concurso previo de traslado, -conforme 
a. lo dispues:í:o¡ en ©I Real ■decreto de 
3-0 de Abril de 1915, en relación cea 
el.'de i7 daFebrero •die 19-22 y Real o-r-,. 
den dé esta fecha.

.Pueden optar a la .traslación los 
Gai-edrátieos numerarios del m..ismo 
grado de enseñanza que 'on propiedad 
desempeñein o hayan desempeñado 
Cáledira igual a la vacante o de- indii- 
■dablci analogía por trat.arse 'de la mrs- 
mia náateriia docente.

Los aspirantes '©levarán .sus solici- 
t-udeis, acompañadas de la hoja de ser
vicios a este Mini.steriOí. por conducto 
y -con informe -del Jefe -del Estableci- 
m í ento donde s ir ven, p re c i same uto 
-dentro del plazo imiprorrog'able ycle 
veinte días, a -contar blesde la publica-, 
cion de es'ie anun'cio en la G a c e t a  de 
M a d r i d . í

Este aiiuncioi se publicará -en los 
Boletines Oficiales -de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos lois ls- 
tablecimientos públicos -de -enseñarz-i. 
de la Nación; lo cual se a.dvierte pam 
que las Autori-dados' respectivas dis
pongan que así se verifique desde liio- 
go, "sin más 'aviso- que él presienite.

•Madrid, 10 'di© Mamz'b de 1924.— SI 
Subsecretario, Leá.niz.

.Se halila vacante en La Universidad 
de Earagoza la Cátedra de Astrenomtía 
eisférica y Geodesia, -que ha d© pro'-; 
veerse- por concurso (previo -de trasla-: 
do, conforme a lo- -diispuesto en el Real 
decretó -de SíQ- de Abril de 19'i'5, en re-; 
lación con el de 17 de FebrerO' d-e 19'22 
y Rlea orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación. „lo's 
Oatedráticos numerariiós del ihi-smd 
grado de 'enseñanza que en propiedad 
desempeñ-Gn b ha,yian. desíempeñado 
Gáteára igual a la vacante o de indií-: 
dable analogía por tratars;© de la m is- 
m\a mláteria dócente.

Los aspiraateé elevarán sus solici-: 
¡Ludes., acompañadas de ila hoja de ser- 
yicios á  este Ministerio!, por eónduetó 
y con informe 'del Jefe del Estableci
miento donde sirven, preoisaimenté

Ee halla vacante en la Universidad 
de SegjO'Via la plaza -df© Catedirático i r r  
m eraíio de la asignatura 'de Psicolo- 
gía, Lógica y Etica 3̂  Rudimentos U 
Derecho, quei ha -de .proveerse p;or con 
curs¡ó previo de ¡traslado, conforme a 
lo dispueisto en el Real diecret'O -de 30 
de Abril ée  1915' y Real orden 'de esta 
fechá.

Pueden optar a la traslación^ los 
Cat’edráticos numerarios del mismo 
grado' de enseñanza que desempefiGn 
o hayan deseihp-eñado igual asignatu- 
rá  u otrá de indudable analogía.

¡Lós aspirantes' (e-le.varán sus .solici- 
¡tudeis;, acompañadas de la hoja de sef- 
yicio's a este Ministerio;, por co n d u c to  
y con informe dél Jefe del Establecí- 
mientó donde sirven, p r e c i s a m e n te  
dentro del plazo improrrogable _ ue 
veinte días, a contar desde la pubhca- 
'Ciónj -de es'ie anuncio en la G a c e ta  d̂ ' 
M adp jd . j

¡Este anunció se publicará en 
Boletines Oficiales de las- provincias U 
(pór medio -de edictos, en .iO'dO’S los 
.tableciimiéntós públicos d© ensena-n í̂
de la  Náción; lo cual se ádvierte par
que las Autoridades respectiyas:
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po(n2;aii que así se verifique desde iue- 
giQ, sin más aviso que el prese.üie.

¡Madirifi, 14 fie Marzo fie 1904 ~ E 1  
gufisecrelario, Leániz.

 ̂ píREOeiOfi QEMEñhL  DE BEL.L1.8 
A e x E s

biM iográfica de una obra 
fiíiipaesa en castellavo en ei-exl,ran- 
'Jeiro, que D.: Peí ayo Yizuete Pi.oón 
desea in troducir en E spaña fies- 
puás de haber cumiplido las form a- 
Jidades prevenidas en el Real fiecre- 
,0 ide 4 d.e Septiem bre de 1869 y 
■ !al orden fio 19 de Mayo fie 1893.

“La novela prodigio.sa. ¿Eániio se 
ra'aga el velo de las m aravillas n a 
turales?— Número 1 . Gíencia; y be
lleza p a ra  todos. E insfein y el m i s- 
íierio fie Los m undos” ; por Pelayo 
|\dziiete.

P reei O', : 2,5 O  ̂pe s et-as. ' 
M m inistración  editorial “Arte y 

Ciencfa” (S. A.), P laza fiet Angel, 
10. Madrid. (

Editor imipnesor, O. W iber, de 
'Hédbronn, W ertem berg (Alema- 
iiia).

La obra va ilustrada Cion dibu-, 
jos. En la  poríiaida .ostenta una por-, 
tada alusiva al cosmo' sideral. 

Qclienta páginas.
Tamaño, g."*
Madrid, L5 de Marzo de 1924.—  ̂

El tefe encargado de la  Diireceión; 
■general fie Bellas Artes, Perez G. 
‘Niteva.

■ F O r i E U T O

GEHEilAL DE O E R M  
F O B L lÜ ñ B

Vista la comunicación de la  Je
fatura de Obras públicas de la 
prioyincia fie Lértfia, proponiendo se 
4|b la cantidafi que deben abonar, 
lo,s .contratistas' y destajistas que 
íQtiliicén pjara.sus trabajos miaquina- 
fia propia fie la Administración^ a 
fin de icompiensar el gasto represen-, 
lad'o; pqr el idesgaste de la. misma, 

8. Sí. el bey (q. ,D. g .), .coaifor
eándose .con lo proipuesto por esta 
Pireeción general y fie conformidad 
pon el diotamien emitido por el .Gon- 
siejo de Obras públicas, ha d is 
puesto:
. 1.° Que en los proyectos que se; 
íedacien en lo, sucesivo (se tendrá' 
B̂n cuenta, así para la oonsitrucción 

•coimio para reparación y conserva- 
rioni de afirm'ado'á, que ilds trabajos' 

/  uB ■consolidaiCión han de .reializars;0 
en forima análoga a las de agota- 
■Uiientô . Q( ejecución de funda,cione's 
'.especlálies, ;ideMéndose redactar un 
prê suipíueis-'to .:sepiarado para estas 
'b'peraoiones. : [ ,t g-tid
 ̂ Que -en los .casos en que por 

■Bxcfeipción y p,or razones justifi.ca- 
das conven,ga que se veráfiquen por 

jK jel coifî ^̂  trabajos de con-
^olidjación de afirmados, se inclui
rán.m  mi p liego-de •condiciones las  ̂
Jíeeesarias .pam  ̂ dos mismos se 
realicen mon Cil debido esmero y se 
preseribirá, además del pago de lo

señalado en la Instrucción  de 15 de 
Septiembre fie 1920, el fie una -can- 
tidaid fie una -peseta por día y por 
ionclada o friacción fie la  misma 
por .cada unidad de matierial me
cánico que se facilite al con tra
tista .

 ̂Lo que de Real orden comunicada 
fiig'o a V. S. ip:ara su conooimiento 
y dem ás •efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos oñ'O'S. Madrid, 12 do Marzo 
de 1924.—'El Di rec to r general, Ea- 
quineto.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de todas las  provincias.

CAMINOS VEOINALES
.IS. M. el Rey (q. D. c.), conformán- 

fip.se con .lo propuesto por es'ta Direc
ción general, se ha seiivido aprobar el 
evpcdicntie fie declaración fie utilidafi 
pública fiel camiino vecinal fie Cabeza 
fiel Caballó al puente sobre ,el arroyo 
de La Greda por l,a Vifiola, babiénfio- 
se oumtplidb lo que previene ei artícu
lo 1.° de la Ley y el 7 fiel Reglamento 
vigentes para la ejecución fie dichas 
vías, no habiéndose presientafio re
clamaciones y  siendo favorable el in
forme de la Jefatura fie Obras púbii- 
cas de la provincia.

Lo quei fie Real orfien comunico á 
V. S. para su conocimiento y demás 
•efectois. Dios guarde a V. S. muchos 
años, M,adirifi, 20 fie Febrero' de 1924. 
El Director general, Eaqui.neto.
'Señor Gobernador civil fie la qcrovin- 

eia fie Salamanca.

S. M. di Rey (q. D. g.)V confor- 
mánidose con lo propuesto po r esta  
Dirieicición general, ha ten id o» a h ien  
aprobar,, con fecha 25 de Enero ú l- 
tímio, los' exped,iien.tes incoados en 
ese Gobierno a m stancia  de los 
Ayuntan!ienitos de Gorgo,__Gastro de 
Rey, Pol y Fonshgrada, para  deicla-- 
raicióii fie utilidad p ú ld ica . de los 
'óchio' cam inos veicinaleS' siguientes;

Ayuntamiento de 'Cargo.
1.’” Uno que piar tiendo de la cá- 

rre te ra  general de Oastilla, bn 'el 
feilómletro' 499' y punto; titulado 
“G ándara” , atraviese las p;arro-; 

.'quias .[de Bergazo, Gampelo y Fon- 
teira:, eii este térm ino, p a ra  ponti- 
n uar por lois de Torde'á, Goy,: Mi-; 
rahida, Mirandela; Lousentín y F u - 
,ris', d e l Ayunta.mieiito Ide .Gastro 
Verde, .a enlazar en L'amóúzán, en 
la carreteria de Lugo a OlviMo.

2 .® Otro que partiendo fie la ca
rre te ra  general de Castilla, en el 
alto  fie Gomeán, enlaice con el an-. 
.íierior en la parroquia dé Fohteita .

3.0 Otro que arrancanido^ fie la. 
ca rre te ra  de Nadela a Campos~ de 
T ila, en su Mlóm'etro 10, yaya 'á 
emjpalmar con la carre te ra  general 
;de "Gastilla en el alto de Gmmeán, 
altraveslando ahte.s los pueblos de 
Maccda y .Marey. '

4.® Otro, que partiendo fie la  cá- 
r re te ra  general de Castilla, en él 
punto denominado San Marcos, fie' 

-4a parroqu ia de San Cristóbal, gire 
por él lu g ar de Abuín, parroquia 
de P iedrañia, y siguiendo por Las 
Aceñas, empalme en la párroquia

fie Aday con el autorizado desde La- 
josa a San Pelagio de Arcos.

Ayuntamiento de Castro de Rey.
Un camino vecinal que partien 

do fie la carre te ra  fie Imgo a Ri- 
badGo,l, por Mcira, en el pun to  lia- 
ma.do Rubias, pase por Segado y Vi- 
laciiá fie Jmbio, del Municipio de 
Lugo, nutranfio p o r los Ma::os fie 
Orizón y termfme en Suegos, dei 
Ayuntam iento de Pol, .con un ivueir
te en lel Arroyo de San Fiteiro. Pe
nados o referidos Mazos, en la p a r
te que aféela al d istriío  de' GasUr? 
de. Rey.

Ayuntainienlo de Po¡.
y 1 f  Un c am.in. ó veci n a I q ii í} ' r» a r - 

tiendo de la.S' i nm odia ció nos fie la 
iglesia fie Pol y pasando por Río- 
juán, Talín. das Trabes y Grend'e, 
term ine en el punto llamado fie 
Pontigón, lím ite de aquel di s Ir i lo.

2 .° Otro' que partiendo de la (.-â  
rre te ra .d e  Lugo, a Mcira, en el pne
bí o fie Rubiás, del Municiroio de Tu-* 
go, pase  p,or Segadé. también fie 

■Lugo, y Tilachá, ele Labio, y entran- 
.fio en dos térm inos fie CastrO'
Rey p o r 'io s  Mazofi fie Arizón, te r 
mine en Suegos de IPol.

A'ijunt amiento de Fons aerad a.
Un camino vecinal que parlien-da 

fiel pueblo de Arquifie. en la 
'quia de Trovo, p,ase por lé n :;^  ■ 'b  
V illarjiibín y Adlaríri, cruznnéfí el 
río denominado Rodil, entranfi!'- lue
go' en térm ino del pueHo de O-ro- 
■piiaz y siguiendo ipor «Asíc al de 
ballido', a enia.zar con. oirn camincv 
vecinal, solicitada su construcción, 
;qne viene d e  SantaII;i de Pételas, 
en el térm ino  munivipejl de AMlla- 
rbeá.

Dios a V. S. muí;c.bo<3 años.
Mad. riid, 16 .M ar z o d e i 9 2 4 .--E l
D irector general, Faquineto.
Señor Gobernador Civil fie la p ro 

vincia .fie Lugo.

FERROCARTULlílO
En cumpliniicnto de lo dispuesto eii 

la regla 6 .'' de la  Real orden fie 27 de 
Diciembre fie 1923, dictada para la 
aplicación del Real decreto fio 23 fiel 
mismo mes, relativo a la constituG'ón. 
fie los Tribunales de Trabajo ferro
viario, sepublica a continuación él re
sultado del escrutinio 'del Tribunal, 
regional del Eerrocarrii úe Madrid A 
Au'agón y Gompañíais agrupadlas, remi
tido por el P-rctsidenfe, quien llama la 
atención acerca de la elección del Vo- 
cal 'sustitutó' dél servicio de MaierM  
y Tracción, D. Francisco Ctarcía y G-ar- 
cía, con lOR votos, que debe icon.side- 
rars’e nuila, porque es Agente afecto al 
Mcvimicnlo, o sea a la  Sección de Ser
vicios varios fiel Metropolitano Alfon
so XIII, y por tanto proce-de designar 
a D. Francisco Iruest-e Pastor, que 
sigue con el mayor número fie vo- 
tos (79) y pertenece ál ©ervicio de Ma
terial y Trajcción, ajustándosie su eltec-- 
ción a lo preceiptuado en ílos aiparta-. 
dos a) y b) fiel artículo 4.® de la men-; 
clonada Real orden de 07 de Diciem<» 
br-e, la que, en fei párrafo cuarto fiel 
artículo 6.'’, determina el caso fie nu-
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'idaxi d'e la elección del Agente don 
; ’ramci&co García y García, y con arre- 
'.-io a dichos ph&ceptO'S debe conside- 
r̂‘,‘ ŝe designada eomlo representación 
.••brera los Agentes siguientes:
i "errocarril de Madrid a Aragón y 

Compañías o.grupadas.—Madrid,
Vía y Obras: Vocal, D. Julio Sanz 

F;ao, con 129 votos, y suplente, D. Ge- 
.-ilreo Borona Martín, con 118 votos.

Material y Tracción: Vocal, D. Al- 
]*erio Cid López, con 110 votos, y su- 
j'.'onte, D. Francisco Iruesto Pastor, 
v'on 79 votos.

Servicios varios: Vocal, D. Federico 
Bringas Carvajal, con 278 votos, y su
plente, D. Francisco García Galera, con 
261 votos.

Madrid, 12 de Marzo de 19(24.-—El 
,Director general de Obras públicas, 
Faquinetó,

DiRECCION GENERAL DE AGRS- 
CULTURA Y mONTES

PERSONAL

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero Agrónomo D. José Alonso de 
la Torre, Director de la Estación de 
Pomoílogta de Tiñana (Oviedo), soli
citando se le conceda prórroga de un 
mes en la licencia que por enferme
dad viene disfrutando,, por continuar 
enfermo  ̂ según acredb.a con el certi- 
ficádo facultativo que acompaña,
' i6 . M. eil Rey (q. D. g.) se ha se.rvi- 

dó conceder aí referido In^niero pró
rroga de un mes en su licencia, que 
terminará el día 2i5 diei Abril ¡próxi
mo, con abono de medid sueldo los 
quince primBoros días y los restañies 
sin él, de acuerdo co-n lo dispuesto en 
el articulo 33 del Reglamento para la 
aplicación de Ta ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918.

De orden del señor Subsecretario 
del Ministerio de Fomento lo comuni
co a V. S. para su conocimiiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo de 
1924.—El Director general, José Vi
cente Arohe.
Señor Ordenador de Pagos por obli-;

gaciones de este Ministerio,

Vista lai Instancia presentada por el 
Ayudante del Servicio Agronómico don 
Joaquín Gómez Guerrero en solicitud 
de que se le conceda un mes de pró
rroga a la licencia que por enfermo 
viene disfrutando, el favorable infor
me emitido por el Jefe de la Estación 
de Agriculltura de Motril, a >a que está 
adscrito el solicitante, y el adjunto 
cerídíicado médico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido Ayudante un 
mes de prórroga a la licencia que dis
fruta, cuya prórroga terminará el día 
13 de Abril próximo, con abono de me
dio sueldo los quince primeros días, v 
s ’n sueldo alguno los quince restantes.

Lo que de orden del Sr. Subsecre- 
tario comuinico a V. S. para su cono- 
ciiiniento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. íTUichos años. Madrid, 15 de 
M'-rm uD 1924.-— F̂Jl Director general, 
José V. Arche. . , ,

t; V O V‘ 1 medo v d o P agos por obl i - 
: 2 03,'e Ministerio

El Ministerio de Estado dirige al . 
de Foimento, con fecha 20 de Fe
brero último, la siguiente Real orden:

‘Timo. Sr.: La Legación de Tur
quía, en nota verbal núm. 580, de 
fecha 1,2 de -los corrienites, dice a 
este Departamento lo que sigue:

El Miniisterlo de la Economía Na
cional ha decidido comiplletar los 
materiales agrícolas, dar mayor 
extensión al cultivo de los nogales 
de las costas del Mar Negro y pro
ceder a una lucha metódica contra 
las enfermedades que aíncan fre*- 
cuentemente a estos árboles. Oon el 
fin /de llevar a cabo esta labor de 
una manera eficaz, el Gobierno tur
co desea acudir, de preferencia, a 
la preiciosa ico.laborac'ión de un es- 
peciialistas español. Al dar conoci
miento de este deseo al Ministerio' 
Real de Estado, la Legación de Tur
quí ai agrade-cería mucho a ese De- 
partamento que tuviera a bien in
formar al Ministerio Real de Agri
cultura respecto de la posibilidad 
de poner a la disposición deL Go- 
bierno tiurco un alto funcionario de 
Agricutlura que quisiera encargar
se de esta misión. En e'l caso ce  
una á-’espuesta favorable, la Lega
ción de Turquía tiene el deseo de 
conocer las condi.ciones de empleo 
de este alto funcionario y eil impor
te de los sueldos e indemnizacio
nes abonables por el Ministerio; de 
la Eco-nomía Nacional de Turquía.

De R e a l orden lo  traslado a V. 1. 
nara su conocimiento y efectos que 
e s t i me o p o rtuu os. ro g án do'. e q u e 
con la .mayor posibile 
sin-a transmitir a este Depaita- 
mento la respuesta que procede 
darse a la Legación 'de Turquía. 
Di oís guarde a V. I. niucho.s anos. 
Madriid, 20 d-e Febrero g« ^9.4 —  
El Subsiecretario, Espinosa de ms 
M o n ,t e r o s .— Señor Subsecretario del 
Ministerio de Fomento.

Lo que se anuncia en la L a g e t a  
d e  M a d r id  para conocimiento (te los 
Inig'enier(j.s Üe Monte.s, por  ̂
sean solieiíer flteba p ara, pudien- 
do d irisg irsc a t.Q,l efecto le s  so lic i 
tude fon  ta in-dicación de_las_cqn- 
,dÍGÍ.ones (de sueldo e indemnizaeio- 
nes de los aspirantes, a laJDmen
ción g.en,eral de Agrioulura y , ^ '  
te Neigoeiado de Personal, durante 
eil plazo, de diez días, a contar des
de el siguiente al en .que se publi
que este anuncio. ,

Lais so'lieitud'es ,se remitirán 
oportunamienite al Conse.io Forestal, 
u ñn de que éste formule la , pro
puesta correspondiente, .la que, (le 
R.eal o.rden, S'e remitirá Por el Mi- 
ni-steriu de Fom.ento aT. de Estado, 
para que llegue a conocimiento die 
la Legación de Turquía.

Maidnid, 15 de Marzo de 
El Director general, Jo&é Vicente 
AT-ohe.

CANAL DE ISABEL 11
c o m is a r ía  r e g ia

ResuUadQ del 61 sorteo de amortiza^ 
ción de Cédulas garantizadas por el 
Canal de Isabel lU celebrado en el 
dia do hoy.

NUMERO
de las bolas 
que repre
sentan las 

series.

315 
3.58 
363 
537 
567 
702 
772 
799 
874 

1.018 
4.040 
1.108 
1.136 
i .  1*5 6 
1.160 
1.188 
1.196 
1.234 
1.290 
1.298 
1.306 
1.321
1.332
1.333 
1.367 
1.421 
1.438 
1.482 
1.495 
1.538 
1.561 
1.586 
1.589 
1.592' 
1.631 
1.717

NUMERACIÓN
de las cédiulas 
amor liza das.

3.141 
3.571 
3.621 
5.361 
5.661 
7.011 
7.711 
7.981 
8.731 

d0.171 
10.391 
11.071 
11.351 
11.551 
11.591 
11.821 
11.951 
12.331 
12.891 
12.971 
13.051 
13.20'i 
13.311 
13.321 
13.661 
14.201
14.371 
14.811 
14.9)41
15.371 
15.601 
15.851 
15.881 
1 5.911 
16.301 
17.161

70
20
20

a 50 
a 80 
a 30 
a 70 
a 
a 
a
a 90 
a 40 
a 80 
a 400 
a 80 
a 6)0 
a 60 
a 600 
a 30 
a 60 
a 40 
a 900 
a 80 
a 60 
a 10 
a 20 
a 30 
a 70 
a 10 
a 80 
a 20 
a '50 
a 80 
a 10 
a -60 
a 90 
a 20 
a 10 
a 70

Madrid, 15 do Marzo de 1924.—̂El 
Secretario del Gonsejo, Enrique Latre.

COmEROlO E

SECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR 
De confotrmidad con lo diispuesto en 

la R'eal orden de 10 del actual, inserta 
en la Ga c e t a  del 15,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda un plazô de 
ocho días, que se contarán sin inte
rrupción desde el siguiente al de pu
blicarse la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id ,  para que los aspiranteis al 
concurso anunciado para la provisioii 
de las dos plazas de Gorredor de Co
mercio que han sido aumentadas en eJ 
Colegio de Albacete, completen la do
cumentación dte sus expedientes, te
miendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 2.0*02 y 2.003 de la ley u0 
Enjuiciamiento civil, y lo determina
do en la Real orderí de 2 de Novicin- 
bre de 1918 acerca de los informes que 
han de emitir las Cámaras de Comer
cio y las Juntas Sindicales dé 
légiós respectivos en los exp'edienv® 
de aspirantes a los concursos de .la 
índole del de que se trata, entendién
dose que transcurrido el plazo otoi- 
gádó quedarán excluidos todos .5 
líos que no hayan cumplido los loq - 
sitos de referencia. .p,

Madrid, 17 de Marzo de ;102 l— 
Subdiietor de Comercio, A. García.^

Sucesores de Rivadeneyrí^ (S.-á )


